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S U M A R I O  
Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Heal decreto-ley encomendando a las 

Sociedades Automóvil Club de las 
islas de Tenerife y Gran Canaria el 
servicio de reparación y conserva
ción de las carreteras de aquellas 
islas, y suprimiendo provisional
mente el impuesto de rodaje.— Pá
ginas 186 y 187.

Otro ídem aclarando e interpretando 
textos legales vigentes acerca de 
todo lo concerniente a las aguas y 
sus cauces, y regulando el régimen 
de concesiones.— Páginas 187 y 188.

Otro ídem declarando que pueden ser 
objeto de concesión administrativa 
para Empresas de interés público o 
privado las aguas públicas y los te
rrenos de dominio publico con su
jeción a la ley general de Obras pú
blicas.— Páginas 188 a J 92.

Presidencia del Consejo de Ministros.
.Peal decreto relativo a los honorarios 

que deben percibir los Arquitectos 
por los diferentes trabajos de su 
profesión.— Página 193.

Vtro disponiendo que D. Pedro Vives 
V itf , General de división, cese en 
él cargo de Presidente de la Junta 
Central de Movilización de Indus
trias civiles.—Página 194.

Ministerio de Gracia y Justicia.

.¡Real decreto declarando jubilado a 
D. Cayetano Mesas Domeñé, Presi
dente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Burgos.— Páigina 194.

Otro nombrando Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Bur
gos a D. Teófilo de la Cuesta y Cas
tañeda.—Página 194.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona a D. Cecilio Rafael 
Villa borní y Sor laño.— Página 194.

Otro ídem id. de la de Palma a don 
Agustín Bullón y Fernández.—Pá
gina 194.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Toledo a D. Manuel González Co
rrea.—Página 194.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia provincial de Santa Cruz de 
Tenerife a D. Emilio Gómez Miran
da.—Página 194.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Soria a 
D. Emilio Lacalle, y Matute.—Pági
na 194.

Otro promoviendo a la pleíza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Lérida a D. Alberto Cortey Mau- 
rich.—Página 194.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto nombrando Presidente 
del Jurado mixto Central de Utili
dades a D. Juan Díaz y de la Sala, 
Magistrado excedente del Tribunal 
¡Supremo.—Páginas 194 y 195.

Otro nombrando Vocales del Jurado 
mixio Central de Utilidades a don 
Lorenzo Elps y Vila, Ingeniero In
dustrial; a D. José Navarro Rever
ter y Gomis, Profesor Mercantil, 'y 
a D. Mariano Riestra y Sanz, del 
Cuerpo general de Administración 
de 11 dr.leuda pública. — Pági
na 195.

Otro nombrando en ascenso de esca
la Jefe superior de Administración 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, con el 
haber anual de 15.000 pesetas, a 
D. Mariano Alvarez Díaz, Jefe de 
Administración de primera clase del 
mismo Cuerpo, Ordenador de Pagos 
de la Caja general de Depósitos.—* 
Página 195.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto aprobando el proyecto 
redactado para la construcción de 
un edificio de nueva planta con des
tino a Escuelas graduadas para ni
ños y niñas en Badalona (Barcelo
na ) .-'-Páigina 19 5..

Otro ídem los proyectos redactados 
para la construcción de dos edifi
cios de nueva planta con destino a. 
Escuelas graduadas de niños y ni
ñas en Colmenar Viejo {Madrid) .—* 
Página 195.

Otro ídem el proyecto redactado para 
la construcción de un edificio dé 
nueva planta con destino a Escue
las graduadas para niños y ninas en 
Torre {Jaén).—Páginas 195 y 196.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo que el fun

cionamiento del Servicio de Estu
dio y Extinción de Plagas foresta
les siga con arreglo a las bases que 
se insertan.—Páginas 196 y 197.

Otro ídem que el Instituto Geológico 
de España se denomine en lo suce
sivo Instituto Geológico, y Minero de, 
España.—Páginas 197 a 200.

Otro creando cinco Jefaturas de Estu
dios y Construcciones de Ferroca
rriles dependientes de la Dirección 
general de Ferrocarriles y Tranvías» 
Páginas 200 y 201.

Otro creando con carácter permanen
te un Comité paritario por cada, en
tidad que explote una o varias lí
neas de ferrocarriles.— Páiginas 201 
a 204.

Otro otorgando con carácter de con
dicional a D. Luis Escribá de fío- 
maní y Fernández de Córdoba, Mar
qués de Angelita, la autorización 
para la construcción, a su costa, de 
la carretera de pista directa de Ma
drid al Grao (Valencia) por Cuenca 
y Chelva.—Página 204.

Otro nombrando Jefe superior de Ad
ministración civil de este M i n i s í f -  
rio a D. Domingo Par arnés y G V- 
zález, Jefe de Adminis Irariép, da 
primera clase de la Secretaría de 
dicho Departamento. —  Página 20*4*

Otro ídem Jefe de Administración ci
vil de primera clase de la Secreta
ría de este Ministerio a D. Luis. 
Prota, y Fernández de Q u e s a d a t 
Página 204.

Otro ídem id. id. de segunda clase dé 
la Secretaría de este Deparíornen lo 
M D. Francisco Carsi Ossorio.— Pá* 
oír a 204.
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Otro autorizando a D. Antonio Lasierra  
P u rroy , Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, para 
ejercer el cargo de Ingeniero Ase
sor de D . José García B em ol, cow- 
tratista de las obras del fe rroca rril 
de Cuenca a Utiel.— Página 204.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a D. D iego Alva-  
rez de los Corrales y Gutiérrez .—  
Página 204.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de p r i
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales, y Puertos a D. Francisco 
Rivera Éalbín.— Página. 204.

O tro ídem id. Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a\ don 
Juan Eguidazu e Irneta. —  Pági
na 204.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de p r i
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D . Joaquín Ta- 
fu r y Funes-— Página 205.

Otros ídem id . Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Federico 
Cositero Villa,mil, D . José María Ro
yo Vülanova y D. Rafael Zum árra - 
ga y Egozcue.— Página 205.

Otro ídem id . Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Fuminos, Canales y Puertos a don 
Carlos de Orduña y Zarauz.— Pági
na 205.

Otro ídem id. id. a D. Ricardo E gcf y 
López.— Página 205.

Oíros ídem id. Ingenieros Jefes de p r i 
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Antonio Mo
lina Fernández y D. Antonio F e r
nández Sesma.— Página 20-5.

Otros ídem id. Consejeros Inspectores 
generales del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a 
D. Ramón Montagut y M iló , D. Nar
ciso Puig de la Bella,casa y Sánchez, 
D. Luis Olanda y Benito, D. Severi-  
no Bello Poeyusan y D. Agustín 
Sáez de Javera y Fernández.— Pá
ginas 205 y 206.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes de p r i
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Antonio  
P rie to  y Vives y D. José Rodríguez 
de Rivera y Gastón.— Página 206.

O tro ídem id. Ingeniero Jefe de se
gunda, cln.se. del Cuerpo de Caminos, 
Cenóles y Puertos a D. Manuel Bae- 
na Caro.— Página 206.

Otro ídem id. Consejero-Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a don 
Manuel de la Torre  y Eguía.— Pá
gina 206.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes ele p r i
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Fernando 
Rojo y So jo , D. Basilio Be amonte y 
Chicharro, D. Francisco P. G u e rri- 
cabeitia y Pagoaga y D. Enrique  
Brockman y Llanos.— Página 206.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Francisco 
Manrique de Lava, I). José Nicolás 

de Salas y Sajas, D. Lu is Barber y 
Sánchez, D. Manuel Lanzón y A r t i
gues y D. Gabriel Rebollo Canales. 
Págnas 206 y 207.

Otros ídem id. Mayores de prim era del 
Cuerpo de Ayudantes de Obras pú
blicas a D. Fernando Porras Caste
llanos y D. Silvestre Algora y Sala
manca.— Página 207.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real oden sujetando a la Inspección  
del Estado, por medio d,e los organis
mos que se mencionan, toda la na
ranja que se exporte al extranjero  
en la presente campaña. —  Pági
nas 207 a 209.

Otra designando a D. Jerónim o Celo- 
rr io  y Guillen, Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase, O ficia l mayor 
de esta Presidencia.— Página 209.

Ministerio de Marina.

Real orden aprobando los coeficientes 
que se insertan, com,o complemen
tarios a, los contenidos en la Tabla 
de coeficientes de primas a la na
vegación.— Páginas 209 y 210'.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se tenga y de
clare a D. Dámaso Vélez subrogado 
en los deberes y en los derechos de 
la Are fiicof radía Sacramental de 
San Martín, de esta Corte. —  Pá g i
na 210.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Delegado oficia l 
I de este M inisterio en el Congreso
I internacional de H istoria de la Me

dicina, que tendrá lugar en París 
el día 8 del actual, a D. Alfonso 
Fernández Alcalde, Doctor en M e
dicina.— Páginas 210 y 211.

Otra elevando a defin itivo  el nombra
m iento de D. Angel de Pablos Gar
cía pora la Escuela de Pal maces de 
Jadraque (Guadal-ajara). —  Página 
211.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que el D irec 
tor general de Obras públicas se en
cangue del despacho ordinario de 
los asuntos de este M inisterio du
rante la ausencia del M in istro de 
este Departamento.— Página 211.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando Subdirector de 
Em igración a D. Francisco Galiay 
y Sarañaría.— Página  211.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d el  Consejo de M in is -  
t r o s .— Consejo de la Econom ía Na
cional.— Invitando a los producto
res nacionales para que en el tér-, 
mino de Res meses rem itan a la Se
cretaría de la Sección de Valora
ciones de este Consejo, las costas, 
■netas de producción de los artículos 
de su manufactura, correspondien
tes al año oró xión o pasado.— PágU  

na 211.
Ma r in a .— -Dirección general de Nave

gación .— Aviso a los navegantes.—» 
Grupo 52.— Página 211.

Ha c ie n d a .— D irección  general de Te
sorería  y  Contabilidad. —  Cambió 
medio de cotización de efectos pú- . 
Micos durante el pasado mes dé 
D iciem bre , según los datos facilita 
dos por la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambie y Bolsd 
de Madrid.— Página 214.

F o m ento .— D irección general de Obras 
públicas.— Construcción de carreten 
ras..— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obleas de consiruccióft 
de carreteras.— Página 214.

Conservación y  reparación .—--Adjudi
caciones definitivas de subastas di 
obras de carreteras.— Página 215.

A nexo  ú n ic o .—  B o ls a .—  Su b as tas .-  
A n u n c io s  de p r e v io  pago .— E dictos.

P A R T E  O FIC IA L

S, M. el Re y  Don Aifoíiso XTII 

fap S. M. la Re in a  Doña V icto

ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

fin  novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: El Real Automóvil Club de 
Tenerife, así corno el de Gran Cana
ria  y  otras entidades civiles, m ilita
res, eclesiásticas y  particulares de las 
islas Canarias, han solicitado que no 
se aplique a las mismas el Real decre
to de 26 de Julio último, por el que 
se autorizó a las Diputaciones provin
ciales para poner una tasa especial de 
rodaje, por cuanto en Tenerife se ha

fijado con carácter voluntario un im-* 
puesto sobre el consumo de gasolina, 
con el que se ha atendido por el Real - 
Automóvil Club a la reparación y al
quitranado de las carreteras y  adquD ^ 
sición de maquinaria para su realiza-* 
eión.

Teniendo en cuenta que a Canarias ; 
no se extiende la función del Patro
nato del Circuito de firmes especiales, i 
y, por otra parte, que es susceptible^ 
de ensayo la sustitución del impuesto 
de rodaje por el de gasolina, parecej 
conveniente acceder a lo solicitado por
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jel Real Automóvil Club de Tenerife y 
el de Gran Canaria, ya que con ello 
se logra en aquellas- islas el fin (perse
guido al crear el Circuito de firmes 
especiales.

Fundado en tal consideración, y de 
'acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 7 de Enero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a fa e l  BénjumEa y  B u rin .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 31.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
¡nistros’, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio de repara

ción y conservación de carreteras, en
comendado en la Península al Patro
nato del Circuito de firmes especiales, 
correrá en las islas de Tenerife y Gran 
Canaria a cargo de las Sociedades de
nominadas Automóvil Club.

Artículo 2.° El expresado servicio 
se realizará bajo la inmediata inspec
ción de las Jefaturas de ,Obras públi
cas correspondientes, con sujeción a 
Jas instrucciones que se dicten por el 
¡Ministerio de Fomento.

Artículo 3.° Queda suprimida pro
visionalmente en las mencionadas is
las la aplicación de] impuesto de ro
daje establecido por el Real decreto- 
Jey de 26 de Julio último, autorizán
dose en su sustitución el de ocho cén- 
itimos por litro de gasolina consumida 
por los elementos de transporte me
cánico, verificándose el cobro del mis
ino por los Cabildos Insulares.

Artículo 4.® El importe del ante
rior impuesto se distribuirá entre
gándose a los Automóviles Clubs el 6b 
por 100 y reservándose el 35 por 100 
restante para dichos Cabildos, los cua
jes vendrán obligados a invertirlo en 
ia conservación y reparación de los 
caminos a su cargo.

Artículo 5.° Las Jefaturas de Obras 
públicas revisarán semestralmente los 
resultados del i repuesto sobre la ga
solina, comparando su producto con el 
que se hubiera obtenido aplicando el 
de rodaje.

Artículo 6.° En tanto se dictan las 
disposiciones a que hace referencia el 
Artículo 2.°, podrán los Clubs realizar 
Jos trabajos de conservación, dando 
previamente cuenta de ellos a la res
pectiva Jefatura de Obras públicas; 
pero los de reparación no podrán lle
varse a cabo sin la aprobación del co
rrespondiente proyecto.

Artículo 7.° Trimestralmente re* 
mitirán los Clubs a la Jefatura corres
pondiente la documentación de gastos, 
ajustada en lo posible a la vigente pa
ra el servicio de Obras públicas.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO!
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  Bu r in .

EXPOSICION

SEÑOR: La Real orden de 8 de- 
Enero de 1906, interpretando de mo
do aislado e incompleto los preceptos 
de la ley de Aguas y prescindiendo 
de las Instrucciones regí amentar tas 
de la misma, ha dado lugar a sensi
bles competencias de jurisdicción y a 
injustificado dualismo en la tramita
ción y concesión de aprovechamientos 
de agua, cuando éstos se desarrollan 
en las cabeceras de los ríos y afectan 
por tanto a los montes públicos, res
petados por todas las disposiciones 
relativas a aquellos aprovechamien
tos, las que exigen la intervención 
informativa del servicio forestal para 
proponer las garantías y condiciones 
que deban imponerse a fin de evitar 
con las obras de las concesiones da
ños y quebrantos innecesarios a la r i
queza que los montes representan.

Aquellas competencias y dualismo 
de ellas derivadas han tenido su ori
gen en el alcance que se ha preten
dido atribuir al dominio de las aguas 
que nacen en los montes denomina
dos públicos; en éstos están compren
didos todos aquellos que el Estado 
quiso excluir de la enajenación para 
evitar que, pasando a ser de propie
dad privada, pudieran desaparecer, 
declarándolos al efecto de utilidad 
pública e interviniendo en su admi
nistración para asegurar su existencia 
y conseivación en bien del interés ge
neral del país, teniendo éstos en con
secuencia el carácter de bienes de do
minio público.

En cuanto a los pertenecientes a 
los pueblos o establecimientos públi
cos, hay que tener en cuenta que si 
el Código civil admite el concepto de 
propiedad para los llamados bienes 
patrimoniales, lo supedita siempre a 
lo dispuesto en las leyes especiales 
por las que se rigen dichos bienes, 
que en este caso son las de desamor
tización y de montes, las que conce
den a aquellas entidades el derecho 
al uso y aprovechamiento de ellos, 
siempre bajo la tutela y administra
ción del Estado; pero no el dominio,

absoluto que caracteriza, a la propio-: 
dad privada.

Por lo que se refiere al carácter dej 
las aguas, hay que tener en, cuenta 
dos principios fundamentales de nues
tra legislación sobre la materia: eh 
ella se destaca la tendencia a sustrae! 
del dominio privado las aguas que nd 
son objeto de aplicación Inmediata, 
tendiendo a aumentar el grupo de las 
que se consideran como públicas, erf 
beneficio del interés general. El otra* 
principio es la manifiesta distinción 
entre el concepto de dominio y el dé! 
derecho al uso o aprovechamiento de! 
las aguas; de dicha distinción y dSe la 
pérdida del dominio establecida en la- 
ley de Aguas pai*a el dueño del pre
dio en que nacen sin ser aprovecha-? 
das, dedúcese que entran en la cate* 
goria del dominio público las que ggm 
rren por terrenos particulares sin ha
ber sido aprovechadas en el plazo qué 
marca la ley, salvo el derecho que M  
misma reconoce en su artículo 14 al 
dueño del terreno para aproveharlaé 
en determinadas condiciones.

Consecuencia’ lógica de lo expuesto- 
sobre el carácter de dominio de lo f 
montes y  de las aguas es la de con-- 
siderar perteneciente al dominio pú-i 
blico todas las que nacen en terreno! 
del mismo dominio, incluso los mon-* 
tes declarados de utilidad pública, y  
toda corriente natural de agua con sú 
álveo, cualquiera que sea su denomi’-¡ 
nación, la longitud y anchura de su! 
cauce, la mayor o menor extensión" 
que alcancen sus avenidas y la nata* 
raleza jurídica de los terrenos en que] 
tenga su origen o atraviese en sú 
curso.

Tal apreciación ño obsta para que] 
en determinados casos tengan lo ! 
pueblos y los establecimientos públi* 
eos, con relación a los montes eonsh* 
derados como bienes patrimoniales 
algún derecho sobre las aguas qué 
nacen en sus predios; pero no abso-, 
luto, sino limitado exclusivamente á 
los aprovechamientos de que éstas7 
sean objeto; sobre las restan tes* no] 
aprovechadas han perdido el dominio] 
con arreglo a la ley, y sólo pueden] 
aprovecharlas dentro del predio efij 
las condiciones determinadas por al 
artículo 14, sin que nunca puedan], 
convertirlas en materia de comercio] 
mediante concesión a un tercero para 
su aprovechamiento, puesto que el dé-? 
rocho reconocido en la ley se refieró 
exclusivamente a los dueños de lo ! 
predios. Tan sólo cabe reservarles ef 
derecho de prioridad para llevar a ca-* 
bo el aprovechamiento, dentro de uii 
plazo prudencial que se fijase, en el. 
caso de ser solicitadla la eoneesió^
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por particulares o Empresas, y que 
sen el caso de otorgar a estos últi
mos la concesión, se reserve a los 
pueblos 0. establecimientos públicos 
determinadas ventajas, en relación 
con lo estatuido en los artículos 4.° 
y  5.° del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921.

En los casos en que se trate del 
aprovechamiento de manantiales para 
suministro de aguas potables, bien se 
trate de concesión como aguas de do
minio público, por haber perdido [sus 
dueños el suyo por falta de uso, co
mo prevé la ley de Aguas, bien por 
concesión mediante expropiación, se
gún permite el artículo 167 de la 
misma, ley, se ha previsto que po
drán ser objeto de tal expropiación 
no sólo los manantiales en su mismo 
origen, para que no pierdan su ca
rácter de potabilidad, sino también 
los terrenos necesarios para las obras 
de captación y conducción.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la reso
lución de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 7 de Enero de 1927.

SEÑOR:
A L . R  P, dé V. M.,

, Ra f a e l  B é n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY 

Fáúm. 32*

De acuerdo con  Mi C onsejo de 
¡Ministros, a propuesta del de F o 
m ento,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rticu lo l . e Como aclaración o 

Interpretación de los textos legales 
vigentes acerca del dom inio de las 
aguas y de sus cauces, se entende
rá com o pertenecientes al dom inio 
público  todas las que nacen en te
rrenos del mismo dominio, incluso 
los  montes del Estado declarados 
de utilidad pública y toda corrien
te natural do agua con  su álveo, 
cualesquiera que sea su denom ina
ción, la longitud y anchura de su 
Cause, la m ayor o m enor extención 
[que alcancen sus avenidas y la na- 
jturaleza jurídica de los terrenos en 
[que tengan su origen o atra'ucsen 
en su curso.

A rtículo 2.e Solamente podrá 
[otorgarse- concesiones de aguas que 
¡tengan el carácter de públicas; 
Igual facultad será aplicable a las 
privarlas con  destino ai abasteci- 
¡miento de poblaciones en el caso 
previsto en el artículo 167 de la ley 
Be Aguas.,

Podrán tam bién ser concedidas 
con  carácter de públicas las que 
nazcan en predios particulares o en 

1 m ontes pertenecientes a los pueblos 
■ o establecim ientos públicos y ha

yan perdido el carácter condicional 
de dom inio privado, por no haber 
sido aprovechadas por sus dueños 
durante el plazo marcado en la Ley.

Estas no podrán ser ob jeto de 
venta o de concesión  a un tercero 
por los m ism os dueños; únicam en
te podrán éstos ejercitar por sí 
m ism os el derecho al aprovecha
m iento en las condiciones que de
term ina el segundo párrafo  del ar
tículo 14 de la vigente ley de Aguas.

A rtícu lo 3.° En los expedientes 
de aprovecham iento de aguas que 
nazcan y discurran en los montes 
patrim oniales de los pueblos o es
tablecim ientos públicos y sean pro
m ovidos por particulares o E m pre
sas, se reservará el derecho de p rio 
ridad para obtener la concesión a ) 

las Corporaciones respectivas, si j 
solicitan ejercer el derecho y se 

t com prom eten a realizar el aprove
cham iento en el plazo y con  las 
condiciones que se señalen.

Si la concesión  fuese otorgada a 
particulares, además de la obliga
ción  que establece el artículo 52 
del Real decreto de 14 de Junio de 
1921, podrá imponerse al con cesio 
nario, en consonancia con el ar
tículo 42 del m ism o Real decreto, 
la de destinar parte de la energía 
producida a los servicios públicos 
que radiquen en la zona de los 
montes en que nacen o discurren 
las aguas, mediante tarifa  reducida 
que determ inará el Gobierno.

Cuando se trate del aprovecha
m iento de las aguas con destino a 
usos potables, y para evitar la con
tam inación que pudieran sufrir en 
su curso hasta los cauces natura
les, podrá autorizarse la captación 
o tom a en el m ism o origen de las 
aguas, y la expropiación de los te
rrenos privados o patrim oniales 
que sean precisos para las obras y 
para la zona de protección  de los 
manantiales.

Artículo 42 La tram itación de 
los expedientes de aprovecham ien
tos de agua se ajustará en todos 
los casos a los preceptos del D e- 
crerr._iey de esta m ism a fecha, 
cuaJquiera que sea la naturaleza 
juríd ica  de los terrenos a que a fec
te el aprovecham iento. Solamente 
en el caso de afectar éste a algún 
monte público, tendrán las Jefatu
ras de Montes la intervención que 
les corresponden dentro de su m i

sión y com petencia peculiares, o 
sean las de in form ar y proponer, 
sobre los m edios de hacer compás 
tibie el aprovecham iento de. las 
aguas con  el forestal.

A rtícu lo 52 Las d isposiciones 
anteriores serán aplicables a todos; 
los expedientes en curso y cuya re-* 
solución  se encuentre paralizada 
por las divergencias surgidas entre 
los G obernadores civiles de las pro-» 
vincias y las Jefatura?- de los dis
tritos forestales.

A rtícu lo 62 Quedan derogadas 
la Real orden de 8 de Enero de 1906 
y cuantas disposiciones se opongan; 
a lo establecido en el presente De^ 
creto-ley .

Dado en Palacio a siete de E nero 
de mil novecientos veintisiete

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafae l  B en ju m ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, inspirado en el 
propósito de aplicar los principios de 
justicia en que se inspira la ley de* 
Aguas, introdujo modificaciones de 
importancia en la tramitación y otor^ 
gamiento de concesiones de aprove
chamientos de aguas públicas.

La creciente importancia que tales 
aprovechaímientos vienen adquiriendo, 
así como la índole especial de loa 
mismos por cuanto afecta al régimen 
de las corrientes fluviales, requieren 
nuevas modificaciones, que a la vez 
que den unidad de criterio a los fun-í 
damentos de las resoluciones admi
nistrativas, tiendan a favorecer el 
desarrollo de la utilización del ele-;; 
mentó de riqueza más característico 
de la nación.

I jcí primera de las modificaciones 
que se propone es encomendar a las 
Divisiones hidráulicas cuanto tiene 
relación con el régimen y aprovecha
miento de las aguas públicas, huyen-* 
do del injustificado sistema de atri
buir la tramitación de algunos expe
dientes de concesión a dichas Di
visiones y otros a las Jefaturas dé 
Obras públicas.

Otra de las modificaciones es hacer 
extensiva la expropiación de terrenos 
a lo¡s ocupados por los remansos y por 
los numerosos elementos que integran 
todo aprovechamiento de importancia.

También se ha creído conveniente 
tener en cuenta la idea ya iniciada 
en la que fué ley de Protección a las 
industrias nacionales, facilitando la 
expropiación de aprovéchamlentos da
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reducida importancia cuando con ello 
fc© logra facilitar la realización m  
¡obras capaces de producir en propor
ción sensible mayor riqueza en be
neficio del interés general.

Dentro del propósito que ha ins-. 
pirado la creación de las Confedera
ciones hidrográficas es indispensable 
hacer intervenir a éstas en tcdos aque
llos casos en que las concesiones que 
se soliciten puedan alterar el plan de J 
Conjunto que las mismas están llao i 
Imadas a desarrollar.

Por último, se ha juzgado indis
pensable precisar y regular las mo
dificaciones de proyectos y concesio-; 
hes durante la tramitación de estas 
últimas y aun durante la ejecución 
de las obras, para evitar que al am
paro, de las ya obtenidas se obtengan 
beneficios o ventajas que hubieran 
«correspondido en su origen a otros 
peticionarios o que anulen las que és
tos hubieran producido, con perjui
cio del interés general.

Las modificaciones que quedan enun_ 
¡ciadas se han desarrollado en el ar
ticulado del siguiente proyecto de De-: 
Creí o-ley que, de acuerdo con el Con
fesé jo de Ministros, tiene la honra de 
someter a la resolución de Y. M. el 
&jue suscribe.

Madrid, 7 de Enero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO -LEY 
N ú m.  33.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo r  Pueden ser objeto de 

concesión administrativa para empre
sas de interés público o privado, con 
sujeción a la ley general de Obras 
públicas o a la de Aguas:

1.° Las aguas públicas, entendién
dose como tales las que, con arreglo 
al Código civil y a la ley de Aguas, 
tienen el carácter de dominio pú
blico.

2.° Los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras de to
ma y de conducción y distribución 
del agua y loa invadidos por el re
manso en los embalses necesarios pa
ra cualquier clase de aprovecha
miento.

3.° Loe terrenos de dominio públi
co necesarios para, la instalación dé 
fábricas o artefactos en qué haya de 
nii tizarse el agua concedida, o para 
él canal o canales de desagüe y obras 
accesorias y complementarias de toda 
)lase de aprovechamientos.

Articulo 2.° Pueden ser declaradas 
de uilidad pública, para los efectos 
de la expropiación forzosa, aparte de 
los casos tenumjerados expresamente 
en la ley de Aguas:

1.° Las obras de abastecimiento dé 
poblaciones y la concesión del agua 
necesaria.

2.® Las obras y concesiones para 
abastecimiento de ferrocarriles.

3,o Las obras y concesiones para 
industria cuando la energía que se 
pproduzca sea o exceda de 1.000 oa-: 
ballos teóricos de vapor.

Para esté último caso los beneficios 
de la exprpopiación alcanzarán a los 
terrenos necesarios para el remanso 
y casa de máquinas y para los edifi
cios destinados a talleres y viviendas 
del personal de todas clases dedicado 
a las obras y a su explotación, así 
como a los molinos u otras indus* 
trias que aprovechen la misma co
rriente, cuando la utilidad global dé 
la concesión represente por lo me
nos el triple de la correspondiente a 
las que se pretende expropiar o anu
lar. En la aplicación a los saltos se 
tendrá en cuenta que la expropiación 
podrá sustituirse,’ a elección de sus 
dueñas, por la energía equivalente a 
la de sus saltos.

La justificación del derecho a ex-' 
propiación de otros aprovechamien
tos, sin perjuicio de ser sustituido 
por el suministro de energía si asi 
lo reclaman los poseedores de los mis
mos, se hará por el peticionario en 
su proyecto, aportando los datos y 
razonamientos que juzgue necesarios, 
los cuales podrán ser impugnados en 
la información pública. La Adminis
tración los comprobará y completará 
en la forma y con los asesoramientos 
que juzgue oportunos y decidirá so
bre este punto.

Artículo 3.° Es obligatoria la ins
cripción de los aprovechamientos de 
aguas públicas, en los Registros pro - 
vinciaies y Central establecidos por 
el Real decreto de 12 de Abril 
de 1901.

Para obtener la inscripción de un 
aprovechamiento deberá solicitarse 
en el Gobierno civil de la provincia 
respectiva, acompañando los datos, 
planos y documentos que el interesa
do crea oportunos para definir com
pletamente el aprovechamiento y jus
tificar su derecho al uso del agua, 
mediante una información posesoria 
con todos los requisitos de la ley Hi
pe tecaria, cuando aquél se funde en 
la prescripción.

El Gobernador mandará publicar 
en término de cinco días, en el Bole- 
’iln, Qf&iaL la petición, para que, en

un plazo de veinte días, puedan reU 
clamar los que se creyesen perjudte 
cados. El anuncio de la información 
se comunicará, en él mismo plazo dé; 
cinco días, a los Alcaldes de los tér
minos en que radique él aprovecha* 
miento, para qué, por los medios de 
costumbre, se ponga en conocimiento 
del público. Terminado el plazo de 
veinte días, los Alcaldes darán cu en* 
ta, en término de seis días, del ré* 
sultado de la información, certifican* 
do dé la publicación del. anuncio y, 
remitiendo, en su caso, las reclama* 
ciones presentadas. Los Alcaldes se* 
rán responsables del cumplimiento dé 
este servicio, y él Gobernador hará 
efectiva la responsabilidad por los 
medios qué le concede la ley Provin
cial.

Recibidas en él Gobierno todas las 
informaciones y reclamaciones, se eo* 
muníoará, dentro de un plazo de 
diez días, para que los conteste en 
término de quince. La División Hi
dráulica correspondiente procederá’, 
en los tres meses siguientes, a con* 
frontar los datos del aproveeh ama en* 
to, dando audiencia a los interesados 
y a proponer lo que proceda sobrf 
la inscripción y sobre el caudal á% 
agua correspondiente al Gobernado#, 
que en el plazo de un mes y con su 
informe remitirá el expediente al Mi* 
nisterio, donde m tramitará y resol
verá en la forma y plazos qué señalé 
el Reglamento de Procedimiento ad
ministrativo.

Las inscripciones pendientes o qué 
no tengan carácter definitivo seguirán 
la tramitación señajada para las mis* 
mas inscripciones en el párrafo an* 
terior.

(Los da ios contenidos en estas ins
cripciones que se hayan hecho defini
tivas con los requisitos expresados ha
rán fe en todo procedimiento admi
nistrativo sin necesidad de nuevas 
aprobaciones.)

(Losi usuarios de los aproveohamieii' 
tos inscritos no podrán introducir en 
ellos alteraciones que modficjuen las 
bases de la concesión o de los datos de 
la inscripción. En consecuencia, cuan
do estimen conveniente alguna varia
ción deberán solicitarla dé la entidad 
que otorgó la concesión o autorizó la 
inscripción, la cual resolverá oyendo 
a la División hidráulica correspon
diente. Si La resolución fuese favora
ble, se consignará la variación en la 
inscripción a que aquélla se refiera.

En lo sucesivo los tres libros qué . 
constituye»; tv. Registros, según las 
disposiciones dictadas sobre esta ma
teria, se llevarán por la División hi
dráulica a que aquéllos ©orrespondanj
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La Dirección general dictará las re
glas y tomará las disposiciones nece
sarias para que se verifique el cambio 
en el plazo que señale.)

Artículo 4.° Corresponde a los Go
bernadores de provincias, dentro de su 
jurisdicción administrativa y con arre
glo a la ley de Aguas, otorgar las si
guientes concesiones de aprovecha
mientos de aguas públicas:

1.° Para el abastecimiento de fe
rrocarriles en que el gasto diario no 
exceda de 50 metros cúbicas.

2.° Para riegos, cuando la cantidad 
de agua derivada no exceda ue 100 
litros por segundo de tiempo.

3.° P a r a  el establecimiento de 
puentes de madera para servicio pú
blico en los ríos no navegables ni flo
tables.

4.° Para el establecimiento d¡e bar
cas de paso o puentes para uso pú
blico en ríos que de hecho son flota
bles, pero no navegables.

5.° Para el establecimiento en ríos 
navegables o flotables de mecanismos 
flotantes que no alteren el régimen de 
Ja corriente.

6.° Para industrias en que se uti
lice e l  agua como fuerza motriz, cum
plí óndose la condición de no ser la 
potencia utilizada superior a 5.000 ca
ballos y afectar la concesión a una 
©ola provincia.

De todas estas concesiones debe dar
se cuenta a 1& Dirección general de 
JDbras públicas.

Artículo 5.° Corresponde al Minis
terio otorgar las concesiones en todos 
los casos no señalados en el artículo 
anterior, y en particular cuando se 
trate de un servicio del Estado.

Artículo 6.° Tanto en el caso de los 
artículos 4.® y 5.° como de los siguien
tes en que se hace mención de la in
tervención técnica, el bastante o de los 
proyectos, su confrontación e infor
mo, así como cuantos extremos se pro
muevan sobre el régimen de las co
rrientes de agua, su vigilancia y su 
explotación, correrán a cargo de las 
Divisiones hidraáulicas, como asim is
mo los registros de inscripción de los 
aprovechamientos.

En lo sucesivo las Jefaturas de 
Obras públicas se limitarán, en cuan
to se refiere a tramitación de expe
dientes de aguas, a actuar como Sec
ciones de Fomento, con exclusión de 
toda intervención técnica.

Para la entrega por las Jefaturas de 
Obras públicas de todos los documen
tos relativos a expedientes de aguas 
se observarán las disposiciones que se 
dicten por el Ministerio de Fomento.

Artículo 7.° Por disposición del Mi
nisterio de Fomento y previos Jos ¡es-.

tudios necesarios, podrá reservarse én 
todo tiempo para servicios del Estado 
determinados tramos de corrientes pú
blicas o la totalidad de alguna de 
ellas.

Artículo 8.° Se concede un nuevo 
plazo de un año para la revisión ya 
ordenada en disposiciones anteriores 
de las concesiones existentes y de las 
peticiones cuyos expedientes están en 
tramitación.

Estas revisiones se harán por las 
Divisiones hidráulicas, las que remi
tirán los datos a medida que los va
yan obteniendo, pero sin exceder del 
iplazo de diez meses, a los Goberna
dores de las provincias correspondí en
tes  ̂ los que procederán a instruir los 
expedientes de caducidad cuando haya 
lugar a ello.

(En todo caso, cuando la resolu
ción que se haya de dictar im plique  
m odificación de algún derecho ex is
tente, deberá ser oído el in te 
resado.

Los Gobernadores deberán co
m unicar las reso luciones que adop
ten dentro de sus atribuciones a 
la D irección general de Obras pú
b licas y ésta  lo pondrá en conoci
m iento  de has D iv ision es cuando  
procela.

D entro del plazo do un año, las  
D iv is ion es darán cuenta a la D irec
ción  general del resu ltado de las 
revisiones.)

Tam bién se revisarán por la Di
rección  general y por los Goberna
dores, segú n  correspondan al Mi
n isterio  o a dichos Gobernadores 
las con cesion es, los expedientes in
coados, declarándose la caducidad 
de los que llevasen  un año sin  tra
m itación  y  sin  instarla los in tere
sados.

A rtículo 9.° La tram itación de 
los expedientes de concesión  de 
aprovecham ientos de aguas públi
cas se regirá por la Instrucción  de 
14 de Junio de 1883, (con las modi
ficaciones que se detallan en este De
creto-ley) .

Artículo 10. Para obtener una  
con cesión  de aguas públicas,, el p e
ticionario  presentará en el G obier
no de la provincia, en que se pro
yecte la tom a de aguas o en que 
radique la m ayor extensión  de te 
rrenos, si se trata de desecación  
o saneam iento , una in stan cia  p i
diendo la publicación de su p eti
ción en los Boletines Oficia les  de las provincias a que afecte la con
cesión. A la instancia  acom pañarán  
tantos ejem plares com o provincias 
afecten  la petición , de una nota  
que contenga el nombre del p eti- 
ipiopariOg de su  representaiite^ Ja

oda se de aprovech am iento1 que se  
proyecta, la cantidad de agua que' 
se pida, la corriente de donde se 
ha de derivar, la exten sión  y lím i
te de los terrenos que se trate déf 
sanear, en su caso, y los térm inoá  
m unicipales en que radicarán to* 
das las obras*

A rtículo 11. El Gobernador, en  
el térm ino de tres días, a coiidar 
de la fcelia  de la presentación  de 
la in stan cia , la  rem itirá  con  la s  
notas al Ingeniero jefe  de la D i
v is ión  correspondiente (éste , eri 
igual plazo de tres días, a contar  
de la fecha de su recibo, redactará  
y rem itirá a cada uno de lbs Go
bernadores de las provincias a qué 
la petición  afecte el anuncio, eoií 
un ejem plar de la nota  presentada’ 
por el peticionario , in teresando dé 
ellos su inm ediata publicación eií 
el B ole tín  Oficia l  de la provincia y  
la rem isión  de un ejem plar del 
mismo).

En los anuncios se expresará qué 
se abre un plazo de trein ta  días, 
fijando precisam ente e l  día y la  ho
ra en que term ina, duran -A el cual 
deberá el peticionario  presentar sil 
proyecto en la D ivisión  hidráulica  
correspondiente, adm itiéndose tam 
bién en la m ism a otros proyectos  
que tengan el m ism o objeto que la  
petición anunciada o sean  ’ncom p a- 
tib ies con él.

Transcurrido él plazo fijado, hd  
se adm itirá n ingún proyecto é ii 
com petencia  con los p resén ta los.

Artículo 12. Los proyectos sé  
presentarán  en la D iv isión  hidráu-- 
lica, en el plazo antes fijado, pre
cintados, y deberán constar de Mé-: 
m oria, p lanos, presup uesto  y, si sé  
trata de uso público, tarifa s y  con-: 
diciones de aplicación . La Memoria* 
adem ás de todas las explicaciones; 
que prescribe la instru cción  de 14  
de Jnuio de 1883, contendrá la pro
puesta  del plazo para em pezar, lá  
de los plazos parciales en que dé-? 
berá ejecutarse las determ inadas y; 
especificadas partes esen cia les dé 
la obra, y el plazo para su termi-: 
nación, todos ellos a partir de lá  
fecha de la adjudicación definitiva* 
razonando las c ircu n stan cias téo* 
nicas y económ icas que induzcan $¿ 
proponer aquellos plazos.

A los proyectos se acompañará*; 
por separado, in stan cia  en que sé  
concrete la p etic ión  y en la cual 
necesariamente se habrá de solici-: 
tar cuando se pretenda la declara^ 
ción de utilidad pública, la concé-' 
sión  de terrenos de dom inio públi- 
m  x  la  imposición de sieiyidumbres,
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acompañando relación de las pro- ; 
piedades que se trate de expropiar 
o que hayan de soportar la servi- I 
dumbre; se expresará también en j 
ella los datos que se a numeran en 
el caso 3.° del artículo 2.° de este 
Decreto-ley.

Se acompañará también el res
guardo de haber depositado, a dis
posición de la Dirección general de 
Obras públicas o del Gobernador, 
según los casos, el 1 por 10:Q del 
■presupuesto de las obras que afecten 
al dominio- público.

Si hubiere de ocuparse algún te
rreno que no se pretenda expropiar 
o imponer sobre él servidumbre, se 
acompañará a la petición el permi
so del dueño.
' En las instancias deberá seña
larse el domicilio en la residencia 
de la División hidráulica del peticio
nario o su representante.

Las Divisiones llevarán un libro- 
talonario en que se registrará la 
fecha y hora de entrega de las ins
tancias y proyectos correspondien
tes, dando al interesado - recibo en 
que consten estas circunstancias.

Artículo 13-. Al terminar el plazo 
de admisión y en el día y hora que 
se señale por la DLvisión hidráulica» 
se procederá a romper los precintos 
de los proyectos, que se admitirán tal 
corno se presenten. A aquel acto po
drán asistir todos los peticionarios, 
levantándose de ello acta, que se uni
rá al excediente respectivo.

Artículo 14. El Ingeniero jefe de 
la División realizará, en un plazo de 
dos días por cada proyecto presenta
do, un primer examen de los mismos 
para apreciar sí alguno o varios de 
ellos son incompatibles con los pla
nes del Estado, Si estuviese consti
tuida la Confederación hidrográfica de 
la cuenca, recabará de ella análogo 
dato con relación a los planes de la 
misma; si 'tanto en uno como en otro 
caso así sucediese y pudiera ser con
dicionada la concesión, lo comunicará 
al o a los peticionarios,, previniéndo
les de la posibilidad de que la misma 
sea denegada; si, a pesar de ello, los 
interesados insisten en que se prosi
ga la tramitación, continuará ésta.

Artículo 15. En el mismo plazo 
sañalado en el artículo anterior exa
minará el Ingeniero jefe los docu
mentos unidos a las peticiones, con 
excepción de los proyectos en su par
te técnica, y si no los encontrase su
ficientes, lo comunicará a los intere
sados, señalándoles un plazo de diez 
días para completarlos. Si en dicho 
plazo no lo hiciesen» se entenderá que 
renuncian a la petición, al menos que

dentro del mismo recurran en alzada 
a la Dirección general de Obras pú
blicas, la que resolverá en definitiva.

Artículo 16. Seguidamente se pro
cederá a la información pública, re
dactándose al efecto por el Ingeniero 
jefe de la División el anuncio y nota 
especificados en la Instrucción, reme
tiéndolos a los Gobernadores a que 
corresponda, para su publicación en 
los Boletines Oficiales, de los que sé 
remitirá» por lo menos, un ejemplar 
al Jefe de la División. Los Alcaldes 
de los términos que ocupe la obra, 
a los que se ordenará La publicación 
de la petición, deberán dar cuenta en 
el término de diez días del resultado 
de la información, certificando haber
se publicado el anuncio y remitiendo» 
en su caso, las reclamaciones pre
sentadas. Los Alcaldes serán respon
sables del cumplimiento de este ser
vicio, y el Gobernador respectivo ha
rá efectiva la responsabilidad por los 
medios que le concedan las disposi
ciones vigentes.

En el cumplimiento del artículo 17 
de la Instrucción se entenderá que el 
informe del Ingeniero jefe de Obras 
públicas de la provincia se limitará a 
la parte en que el aprovechamiento 
solicitado pueda afectar a los servi
cios puestos a su cargo, ocurriendo 
otro tanto con análogos informes a 
que hace referencia el artículo 18. 
Los informes de la Junta de Agricul
tura» Industria y Comercio y de la 
Comisión provincial prescritos en di
cho artículo 17, se sustituirán por 
los de los Consejos provinciales de 
Fomento y de los Abogados del Es
tado de las provincias a que el apro
vechamiento afecte.

Tenminadá la información pública' 
y en el plazo de un mes, el Ingenie
ro jefe de la División comunicará a 
cada uno de los interesados el pre
supuesto de los gastos que origine el 
replanteo de su proyecto. Se enten
derá que un solicitante desiste de su 
petición si ño hace el depósito de esos 
gastos en la Pagadíuría correspon
diente en término de un mes desde 
que se le notifique el presupuesto. 
Una vez hecho el depósito y sin que 
se interrumpa la tramitación del ex
pediente» podáá el interesado, si le pa
rece excesivo el presupuesto, acudir 
en alzada a la Dirección general de 
Obras públicas, que resolverá defini
tivamente.

Be redactará un acta detallada de 
cada replanteo, bajo la responsabili
dad del Ingeniero encargado, y si al
gún proyecto no tuviese datos sufi
cientes, o no concordase con el terre
no» el Gobernador declarará excluid®

3se proyecto, podiendo. el peticionan 
rio recurrir en alzada al Ministerio dd 
Fomento. Al notificar la exclusión al 
interesado, se acompañará copia del 
acta.

Para la confrontación e informe de* 
la Jefatura se concede por regla ge-* 
neral un plazo de tres meses» que po
drá prorrogar el Gobernador por otrosí 
tres cuando lo justifiquen las condin 
ciones del terreno o del clima.

Siempre que haya proyectos en corrí-, 
petencia, el Ingeniero encargado del 
informe lo acompañará con un cro^ 
quis en que se represente La situación! 
de los aprovechamientos en compe
tencia, con los accidentes y  circuns^ 
tancias principales, acotando los tra
mos ocupados por cada uno de ellos* 
en el río desde el extremo del reman
so al desagüe, y expresando su IgíQh 
gitud. ' -

En los casos en que los proyectó! 
afecten a los planes de la Confedera** 
ción hidrográfica, si existiese, se 
sará a ésta el expediente, una ve i 
hecha la confrontación y emitido íhh 
forme por el Ingeniero encargado, d 
antes si el servicio lo realizase el IrN 
geni ero Jefe, que en ambos caso! 
emitirá el informe definitivo.

Si el informe de la Gonfederacióáf 
exigiese estudio sobre el terreno pó£ 
su personal técnico, se efectuará aquél 
con cargo a los presupuestos genera* 
Les de la misma.

El plazo para emitir este inform l 
será de un mes, ampliable en otro $1 
hubiese de 'salir al campo el Ingó-* 
ni ero.

El Ingeniero Jefe de la División, té* 
niendo en cuenta los informes -emití'** 
dos, propondrá las condiciones coxi 
que pueda otorgarse la concesión ó 
su denegación, y elevará el expedreú* 
te a la Autoridad a la que correspom 
da la resolución.

Se aplicará con todo rigor lo ’dfeM 
puesto en el artículo 23 de la Instruc* 
ción sobre los plazos señalados ei® 
ella y en este Decreto-ley, consignáñ* 
dose como falta grave la infracción 
que pudiera cometerse, en. cuanto al 
procedimiento, por los funcionarios 
públicos, y recogiéndose de oficio di 
expediente, bajo la responsabilidad del 
Gobernador, pasado el plazo y la pr'ó* 
rroga, en su caso, para el informe da 
algún funcionario o Corporación. Dos 
Gobernadores cuidarán de hacer efec* 
tivas las responsabilidades en qu$ 
pueda incurrirse en la tramitación.

En el Ministerio, los expedientes sé 
tramitarán y resolverán en la fono ai 
y plazo que señala el Reglamento dq 
Procedimiento administrativo.

Artículo 17. En los casos en q u íj
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j)or haber compatibilidad condiciona
da con los planes de la Confederación 
ásta haya propuesto y se haya acor-, 
dado condiciones que deban ser teni
das en cuenta, ge inspeccionará el 
cumplimiento de las mismas por sus 
Ingenieros, siendo los gastos de esta 
inspección de cuenta del concesiona
rio.

Artículo 18. En Baleares y Cana
rias y donde las Jefaturas de Obras 
públicas asuman las funciones actua
les de las Divisiones hidráulicas, se
rán aplicables los mismos principios y 
procedimientos, asumiendo también 
esta función aquella Jefatura.

Artículo 19. Si durante el período 
:de tramitación de un proyecto, o en 
;el de ejecución de las obras, el pe
ticionario o el concesionario preten
den introducir modificaciones, debe
rán dirigir sus solicitudes a la Auto
ridad competente, acompañadas del 
correspondiente proyecto de reforma, 
que se tram itará con o sin nueva in
formación pública, según que las mo
dificaciones afecten o no a nuevos in
tereses y con sujeción a las normas 
siguientes:

A) Si el expediente está en el pe
ríodo de tramitación y se hubieren 
presentado proyectos en competencia, 
no se concederá autorización para 
modificaciones de ninguna clase.

B) Estando el expediente también 
[en tramitación, pero sin competencia 
de proyectos, el solicitante único con
servará el derecho de prioridad si con 
la modificación que proponga no se 
altera la potencia del salto que fué 
íobjeto de la prim itiva petición en más 
de un 10 por 100'; aunque podrá re
basar ese límite indefinidamente sin 
perder el derecho de prioridad cuan
do la modificación solicitada sea con
secuencia de adquisición, por el peti
cionario de bienes o derechos cuya 
posesión le perm ita realizar la refor
ma sin lesión de intereses de tercero. 
De no mediar esta circunstancia re
basando el límite del 10 por 100, se 
adm itirán proyectos en competencia.

G) En el período de ejecución de 
obras, si las reformas propuestas pro
ducen aumento de la potencia del 
aprovechamiento o en otro concepto 
lo mejoran, la Administración tram i
tará la petición y el coi respondi ente 
proyecto, con información pública si 
ha lugar a ello, sin admitir otros en 
¡competencia, y aprobará o no la re
forma; si la aprueba, fijará las con
diciones a que haya de sujetarse la 
concesión en su nueva forma; si no 
la aprueba, subsistirán íntegramente 
las de la concesión primitiva. Si la 
modificación reduce la potencia del

aprovechamiento y la reducción no 
está impuesta por imposibilidad, es
timada como tal por la Administra
ción, de ejecutar eficazmente las obras 
con estricta sujeción al proyecto apro
bado, se admitirán dentro del plazo 
de dos meses proyectos en competen
cia, que mejoren el del concesionario.

La Administración elegirá el de 
mayor importancia y utilidad. Al con
cesionario primitivo se le reservará el 
derecho de tanteo sobre el proyecto 
preferido, y si lo utiliza deberá abo
nar ai autor de éste el valor del mis
mo fijado en tasación pericial, más 
un 50 por 100. Si no utiliza el dere
cho de tanteo se otorgará la conce
sión al autor del proyecto preferido, 
quien podrá hacerse dueño de las 
obras utilizables a juicio de la Ad
ministración de entre las ya ejecu
tadas, abonando su importe evaluado 
a los precios del proyecto al prim i
tivo concesionario.

Si no se presentaran proyectos en 
competencia, la Administración podrá 
autorizar o no la reducción solicitada. 
En el prim er caso fijará las nuevas 
condiciones, y entre ellas la de pér
dida de una parte de la fianza propor
cional a dicha reducción. En el se
gundo caso, decretará la caducidad de 
la concesión con pérdida de la fianza, 
tramitándose aquélla con sujeción a la 
legislación de Obras públicas.

D) Tratándose de concesiones ya 
otorgadas, en todos los casos en que 
las reformas se insten, una vez expi
rado el plazo de ejecución o el de la 
últim a prórroga concedida, no se tra 
m itará petición alguna sin abrir nue
vo expediente, con admisión de pro
yectos en competencia.

Al autorizar una reforma, la Admi
nistración cuidará de que las varia
ciones del plazo de ejecución, si se 
estimaran necesarias, sean proporcio
nadas al aumento o disminución de 
obra y guarden relación con el plazo 
de la concesión primitiva.

E) En todos los casos en que no 
afectando las modificaciones solicita
das a intereses de tercero, ni se alte
ren las características de la concesión; 
podrán aquéllas autorizarse por la Je
fatura encargada de la inspección, 
dando cuenta a la Dirección general.

F) La unificación, de concesiones 
se tram itará como nuevo expediente, 
pero no se admitirán proyectos en 
compe! encía.

Artículo 20, En beneficio del in
terés público o del Estado, la Admi
nistración podrá imponer modificacio
nes de un proyecto en curso de eje
cución; será condición precisa que las 
variaciones sean compatibles con to

das las cláusulas de la concesión, ex
cepción hecha, como es forzoso, de 
las en que se prescribe la obligación 
de ejecutar las obras con sujeción al 
proyecto aprobado.

Las modificaciones así impuestas 
nunca darán lugar a 1a. admisión de 
proyectos en competencia, pero sí a  
nueva información pública cuando 
afecten a nuevos intereses.

Si de las reformas impuestas .so 
dedujeran perjuicios para el concesio
nario, deberá indemnizársele, previa 
tas-acón de los mismos, contradicto
riamente practicadas. Si no hubiera 
avenencia fijarán la cuantía los T ii-  
bun a 1 e s comp e ten t es.

Artículo 21. Las concesiones que 
tengan por objeto servicios del Esta
do se solicitarán por los Ministerios 
respectivos al de Fomento, acompa
ñando el proyecto.

La tramitación del expediente se 
reducirá a las informaciones públicas 
y oficial y al replanteo de las obras. 
Estas concesiones tendrán siempre el 
carácter preferente respecto de otras 
incompatibles con ellas, solicitadas 
por particulares.

Artículo 22. El Ministro de Fo
mento podrá disponer, cuando lo es
time conveniente a los intereses ge-> 
nerale-s, que la concesión de un apro
vechamiento de aguas públicas se ha
ga en pública subasta, aplicando los 
artículos correspondientes del Regla-* 

! mentó para la ejecución de la ley ge^ 
neral de Obras públicas. Se exceptúan 
de esta prescripción los aprovecha
mientos de aguas de carácter ínter-* 
nacional y los que por cualquier cau
sa estén sometidos a régimen espe
cial que excluya el ejercicio de esta 
facultad.

Artículo 23. El informe del Coií-í 
se jo de Obras públicas sólo será obli-* 
ga torio cuando se trate de expe di en-; 
tes en competencia o la concesión 
haya de hacerse en subasta pública.

Artículo 24. A los expedientes de 
aprovechamiento de aguas públicas 
que actualmente estén en curso sé  
aplicarán las disposiciones preceden-? 
tes a partir del trám ite en que se en-; 
cu entren.

Artículo 25. Quedan derogada» 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de lo ordenado en esté 
Real decreto-ley.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju m e a  y  B ij r in .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION.
SEÑOR: El Real decreto de i.° de 

D iciem bre de 1922 aprobó las ta r i
fas de los honorarios que deberán 
p erc ib ir los A rquitectos por los di
fe ren tes trab a jo s  de su profesión.

D ichas ta r ifa s  se reducen por el 
p resen te  proyecto cuando dichos 
trab a jo s  in te resen  al E stado , la 
Provincia, el M unicipio u o rgan is
m os adm inistra tivos de carác ter 
público.

Se explica es ta  m edida por la 
frecuencia  con que se llevan a cabo 
p o r dichas entidades obras que re 
qu ieren  la in tervención  p ro fesiona l 
Se los A rquitectos y po r la excep
cional im portancia  que en la m ayo
r ía  de las ocasiones suelen  revestir, 
lo que lógicam ente ha de com pon-' 
s a r  p ara  los A rquitectos, si no en 
un  caso concreto, sí en el conjunto 
de ellos, la aludida reb a ja  de ho
n o rario s .

De otro lado la actuación profe
sional de los A rquitectos en los ex
pedientes de expropiación forzosa y 
.en los de tasación de fincas su je tas 
a  tribu tac ión , en caso de d iscrepan
cia en tre  el va lo r fijado por la Ad
m in is trac ió n  y el dado por los in-? 
¡teresados, re su lta  p a ra  éstos tan  
onerosa  que, en ocasiones, es m ás 
ven ta joso  p a ra  ellos ren u n c ia r  a la 
d efensa  de sus derechos que acudir 
a la tasac ión  pericial, y a rem ediar 
esta  anom alía acude tam bién  "el 
presen te  proyecto de D ecreto, fijan 
do lím ites equita tivos a los hono^ 
ra r io s  de los A rquitectos en los in
dicados casos.

Fundado en las consideraciones 
expuestas", el P residen te  del Conse
jo  de M inistros, que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
som eter a la aprobación de V. M. é.I 
siguiente proyecto de Real decreto,

Madrid, 6 de Enero dé 1927.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

 REAL DECRETO 
Núm. 34.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:,
Artículo 1.° Las obras que se cons

truyan por subasta, concurso o admi
nistración directa y se costeen con 
fondos de! Ja Provincia.

Municipio o los organismos adminis
trativos dé carácter público, se con-* 
siderarán exclusvamente comprendi
das en el grupo tercero de la tarifa  
prim era de las aprobadas por el Real 
decreto de esta Presidencia de 2 de 
Diciembre de 1922, a excepción de las 
obras especificadas en los grupos p ri
mero y segundo de la misma tarifa 
que continuarán en ellos incluidas.

Para fijar la basé cuando se tra te  
de obras ejecutadas por contrata, se 
deducirán las bajas ofrecidas por los 
adjudicatarios de las obras en el pre^ 
supuesto total o en los presupuestos 
parciales de las mismas.

Artículo 2.° Las tarifas, cuarta, 
quinta, sexta, séptica, octava y no
vena aprobadas por el Real decreto 
citado, se reducirán en un 50 por 100 
cuando se trate de trabajos con ellas 
relacionados que interesen al Estado, 
la Provincia, el Municipio o l-o,si or
ganismos adm inistrativos de carácter 
público.

Cuando los trabajos comprendidos 
en las indicadas tarifas se realicen 
con ocasión de expedientés de expro
piación forzosa o de contiendas o li
tigios motivados por la discrepancia 
entre la Administración y los contri
buyentes al fijar el valor de fincas su
jetas a tributación, los honorarios dé 
los Arquitectos que intervengan co
mo Peritos tasadores para el ju sti
precio de dichos bienes o derechos, 
ya hayan sido designados por la Ad
m inistración o por los interesados, se
rán los señalados en el párrafo ante
rior, con la diferencia de que, en el 
segundo caso, el total de dichos hono
rarios no podrá exceder del 25 por 
100 del im porte de la cuota del Te
soro de la contribución debatida que 
corresponda a la finca o fincas en 
cuestión.

Artículo 3.° Dos Arquitectos que 
presten sus servicios al Estado, la 
Provincia, el Municipio o los orga
nismos adm inistrativos dé carácter 
público, tendrán derecho a percibir 
sus honorarios co n . arreglo al Aran
cel que complementariamente fijan él 
Real decreto de 2 de Diciembre de 
1922 y la presente disposición, hasta 
una cantidad máxima de 15.000 pese
tas anuales. A p a rtir  de esta suma, 
el Arancel aplicable se reducirá a un 
75 por 100 hasta 25.00(Tpesetas; a un 
50 por 100, desde 25.001 hasta 40.000 
poseías, y a un 25 por 100, al exce
der de 40.000 pesetas.

Para computar los ingresos, a los 
efectos prevenido,s en esté artículo, 
se tendrá en cuenta la fecha de rea
lización de la ebrn por la cual deven

ga sus denechois el Arquitecto direc* 
tor de ella.

A rtículo 4.° Los A rqu itectos del 
E stado  que d irijan  obras de nueva' 
p lan ta , de re fo rm a o de reparación] 
fu era  del térm ino  m unicipal su  roé* 
sidencia, ten d rán  derecho al perci-: 
bo de las d ietas e indem nizaciones 
de v iaje que les correspondan , corí* 
siderados como funcionario s públí-; 
eos, pero no podrán  re c a rg a r  sus! 
hon o rario s  en n inguna o tra  form a1 
ni cuan tía .

Los A rquitectos dé la H aciendá 
ad scrito s al Servicio del G atastr$  
ho devengarán  los hono rario s  e s taH 
M ecidos en las ta r ifa s  oficiales pa
ra  los, tra b a jo s  de deslindes, me>: 
diciones y tasac iones, que el Elsla-: 
do, po r medio de sus organism os] 
adm in istra tivos, les encom iende # 
los fines del perc ibo .de  derechos <3 
de tr ib u to s .

L as rem uneraciones p o r ales] 
trab a jo s , cuando hayan  dé ser sá* 
tisfeohas por C orporaciones, en ti
dades .o p a rticu la res , se ajustarán] 
a las ta r ifa s  generales, y él impor-. 
te de dichas rem uneraciones Ingres 
sa rá  en el T esoro  como reintegre? 
de gasto s del C atastro .

Disposiciones transitorias.
1.a' E n  cuanto  a los proyectos dé! 

obras costeadas por el E stado, los] 
o rgan ism os ad m in istra tivos de cen 
rá c te r  público, P rov incias o Muni-: 
cipios que hubiesen  sido presenta-: 
dos con an te rio ridad  a la fecha de'1 
publicación de este Real decreto- regí-: 
rán para el percibo de los honorarios 
co rrespond ien tes a la form ación  de] 
dichos proyectos los preceptos del 
Real decreto de 22 de D iciem bre dé! 
1922.

Respecto a los ho n o rario s  por lá 
dirección de las obras de que sé 
tr a ta  se ap lica rán  las disposicid!-. 
fies v igentes en la fécha en qué; 
aquéllas se hayan ejecutado o sé 
ejecu ten . En consecuencia, p a ra  ton 
das las que sé rea licen  a p a r tir  dé 
la publicación de este Real decreto: 
reg irá  lo preceptuado en el m ism o1*

2.a Los A rquitectos que hayarjC 
comenzado trab a jo s  de medición1, 
deslinde o tasac ión  encom endados 
por las entidades an tes  c itadas, con! 
an te rio rid ad  a la fecha de este Real; 
decreto, tendrán, derecho a  perc i
b ir los h o n orario s co rrespond ien te^  
cotí arreg lo  a  l a s  ta rf ia s  h a s ta  aho
ra, v ig en tes .

Dado en Palacio  a seis de Enero] 
de. mil hoveeientos vein tisie te .

ALFONSO
El Presidente del Consejo d® M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ürbamj&gSí
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REAL DECRETO 
n úm. 35.

A propuesta del P residente de Mi 
Consejo de Ministros,.

Vengo en disponer que D. Pedro 
Vives Vich, General de División, ce
se en el cargo de P residente de la 
¡Junta Central ¡de Movilización de 
Indu strias  civiles, para el que fué 
nom brado por Mi decreto de 8 de 
Febrero  últim o, por haber ‘údo su
prim ida la expresada Jun ta  por el 
de 24 de Diciembre próximo pa
gado.

Dado en Palacio a seis de Enero 
0e mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
I El Presidente del Conseje de Ministros,
jUmrm* Primo de R iv er a  y  Obba nsja ,

n ®  se mm s jr r a nm in is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju t ic ia

REALES DECRETOS
Núm. 38.

Accediendo a lo solicitado por don 
 Cayetano Mesas Domeñé, Presidente 
de Sala de la Audiencia, territorial de 
Burgos, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 49 del Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado y 204 
de la ley Provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala de las Au
diencias de Madrid o Barcelona.

Dado en Palacio a seis de Enero de 
Ipil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
TI Ministro da Gracia y Justicia,

Galo P o n te  E sg a r t ín ,

Núm. 37.
Accediendo a lo solicitado por don 

Teófilo de la Cuesta y Castañeda, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de 
Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza 
Presidente de Sala de la de Burgos, 

vacante por jubilación de D .Cayetano 
Mesas.

Dado en Palacio a seis de Enero de 
Ipil nove-cientos veintisiete.

ALFONSO
I Ministro di© Gracia y Justicia,

Galo P onte E sg a rtín .

Núm . 38.
Oo conformidad con lo prevenido en 

m or’iculo 45 de la ley adicional a la

Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la plaza- de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, va
cante por nombramiento para otro can 
go de D. Teófilo de la Cuesta, a don 
Cecilio Rafael Villabona y Soriano, Ma
gistrado de la de Palma, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos por el Con
sejo judicial.

Dado en Palacio a seis de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sg a rtín ,

N ú m .  3 3 .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de La ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el, turno 
tercero, a La plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Palma, va
cante por haber sido también promo
vido D.. Cecilio Rafael Villabona, a don 
Agustín Bullón y Fernández, Magis
trado de la provincial de Toledo, que 
ocupa el número í en el escalafón de 
antigüedad de servicios en la carrera 
entre los de su categoría declarados 
aptos para el ascenso por el Consejo 
judicial.

Dado en Palacio a seis de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y JusHels,

Galo P onte  E sg artín

Núm. 40.
Accediendo a lo solicitado por don 

Manuel González Correa, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Santa 
Cruz de Tenerife,

Vengo en trasladarle a igual pla
za de la de Toledo, vacante por pro
moción de D. Agustín Bullón.

D a d o  en Palacio a sois de Enero 
dq mil novecientos ¡veintisiete.

ALFONIQ
El Ministro de Gracia y Justicia*

£U lq P ontb  E sc a r pín .

Núm. 41.
Vengo en nombrar para la plaza 

de Magistrado de la Audiencia pro^ 
vincial de Santa Cruz ¡d$¡ Tenerife,

vacante por traslación de D. Manuel 
González, a Di Emilio Gómez Miran
da, electo para igual cargo de la de 
Soria.

Dado en Palacio a seis de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E s g a r t ín .

Núm. 42. 
Accediendo a lo solicitado por don 

Emilio Lacalle y Matute, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Lérida,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Soria, vacante por nombra
miento para otro cargo del electo don 
Emilio Gómez.

Dado en Palacio a seis de Eneró 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P o nte  E sg a r t ín .

Núm. 43.
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en’ 
relación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza de Magistrado de] 
la Audiencia provincial de Lérida, 
vacante por traslación de D. Emilio 
Lacalle, a D. Alberto Cortey Mauricio 
Juez de prim era instancia de Gerona* 
que ocupa el número uno en el es-* 
calafón de los de su categoría decían 
rndos aptos para el ascenso por bí 
Consejo Judicial.

Dado en Palacio a seis de Enere? 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El ML'usíro de Graeia y Justicia,

G alo Po n t e  E sg a r t ín ,

MINISTERIO DE  H A C IE N D A

REALES DECRETOS 
Núm. 44.

1

De acuerdo con él Consejó de Mía 
tiistros, a propuesta del de Haciendi 
y en consecuencia a lo dispuesto d i 
el Reglamento del Concierto econó* 
mico con las provincias Vascongada#* 
aprobado por Real decreto de 24 SI 
Diciembre! último, >

Vengo en nombrar Presidenta d#É 
Jurado mixto central de Btilldadé^
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organizado en el artículo 18 de dicho 
Reglamento, ?a D. Juan Díaz y de la 
ffi&Ia, Magistrado, excedente, del T ri
bunal Supremo.

Dado en Palacio a seis de Enero 
Be mil novecientos veintisiete.

ALFONSO,
Ministro de Hacienda,

Josá C a lv o  S o t e l o .

Núm. 45.

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
Jatetros, a propuesta del de Hacienda 
|y en consecuencia a lo dispuesto en 
iel Reglamento del Concierto econó
mico con las provincias Vasconga

das, aprohado por Real decreto de 24 
Be Diciembre último,
* Vengo en nom brar Vocales del Ju - 
.irado mixto central de Utilidades a 
D. Lorenzo Elps y Vila, Ingeniero in
dustria l; a D. José Navarro Reverter 

Gomis, Profesor mercantil, y  a don 
Mariano Riostra y Sanz, del Cuerpo 
¡general de la Hacienda pública; los 
itr.es Jefes de Administración del Mi
nisterio  de Hacienda.

Dado en Palacio a seis de Enero 
$9 m il novecientos veintisiete.
i ALFONSO
' JSI Ministro cíe Hacienda,
L Josá C a lv o  S o t e l o ,

Núm. 48.

 De conformidad con lo que deter
jB ina el artículo 61 de la vigente ley 
Be Presupuestos,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
/Sficala, Jefe superior de  Administra
ción del Cuerpo general de Adminis- 
.tración de la Hacienda pública, con 
Jhaber anual de 15.000 pesetas, a don 
M ariano Alvarez Díaz, que es Jefe de i 
JAdministración de prim era clase del 
Jnísano Cuerpo, Ordenador de pagos 
Be la  Caja general de Depósitos, en 
£uyo destino continúa.

Dado en Palacio a seis de Enero ! 
M  m i  novecientos veintisiete.

: V ALFONSO
®  Ministro d« H acienda

? Josá C a lv o  S o t e l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
 Núm. 47.

A propuesta del  Ministro de Ins
pública y Be-i las Artes, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley de 
19 de M arzo  de 1912, 67 de la de .Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 1.7 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y 1.° y  4.° del Real 
decreto dle 31 de Agosto último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas para la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta con destino a Escuelas graduadas 
para niños y n iñas, en BadaIona (Bar
celona), por su presupuesto de con
tra ta  im portante 494.709.91 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio &e construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
term ina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 419.709,91 que corresponde abo
nar al Estado se distribuirá en la 
siguiente form a: 25.000 pesetas con 
cargo al crédito consignado para es
tos servicios en el capítulo 1.°., a r
tículo único, concepto 1.° del vigente 
presupuesto extraordinario del Minis
terio de Instrucción pública; 125.000 
pesetas con cargo al presupuesto de 
1927; 130.000, con cargo al de 192.8, 
y 139.709,91 pesetas ron cargo ai p re 
supuesto de ,1929.

Artículo 4.° L a aportación de pe
setas 75.000 que en metálico hace el 
Ayuntamiento de Badalona (Barcelo
na) será ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos y remitido el opor
tuno resguardo al expresado Minis
terio,, sin cuyo requisito no podrá or
denarse el comienzo de las obras.

E sta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio de 
1929.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bella* Artes»

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a

Núm. 48.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas A rte s ,  de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
dlas en los artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
17 del Reglamento orgánico del T ri
bunal Supremo de la Haciendia pú 
blica de 3 de M’arzp Ble j.i.905 y

y 4.° del Real decreto de 31 de Agos
to últim o,

Vengo en decretar lo sigu ien te:.
Artículo 1.° Se aprueban los pro-¡ 

yectos redactados por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas para  
la construcción de dos edificios de 
nueva planta con destino a Escindas, 
graduadas para  niños y niñas, en Col
menar Viejo (Madrid), por sus pre
supuestos de contrata importante 
418.621,95 pesetas su total.

Artículo 2.° Los mencionados edi
ficios se construirán por el sistem a 
de contrata y  por la cantidad que se 
determina en el artículo anterior.

Artículo 3.o De la cantidad de pe
setas 338,621,,95 que en to ta l corres
ponde abonar al Estado, se satisfarán 
con cargo al crédito que para, estos 
servicios existe en el capítulo 1.°, a r
tículo único, concepto L° del vigente 
presupuesto extraordinario del Minis
terio  de Instrucción públxa* i 5.0G6 
pesetas para la Escuela de niños y 
otras 15.000 para la de niñas; 76.000 
pesetas con cargo al presupuesto de
1927, para la de niños, y  76.000 pe
setas para la de niñas; y  78.430,43 
pesetas con cargo al presupuesto da 
1928 para la de niños; y 80.19!,52, 
con cargo al presupuesto de 1923, pa
ra la de niñas.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas 80.000 que en metálico hace el 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, ,(Ma
drid), será ingresada en 3a Caja ge
neral de Depósitos y  remitido el opor
tuno resguardo al expresado Minis
terio, sin cuyo requisito no podrá ora 
-donarse el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio dé
1928.

Dado en Palacio a siete de Enera; 
de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l le jo  d e  la  Cu e s t a

Núm, 40.
A propuesta dlel Ministro de Ins

tru cción pública y Bellas Artes, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley da 
19 de Marzo de 1912, 67 de la dioj 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1311* 
17 del Reglamento orgánico del Tri* 
bunal Supremo de la Hacienda públh» 
ea dle 3 de Marzo 1925 y 1.° y L® 
del Real decroío de S I de Agosto áU 
timo.
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• Vengo- gel decretar lo; siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas para 
la construcción de un edificio de nue
va planta con destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas, en Torres 
(Jaén), por su presupuesto de contra
ta importante 3.13.785,97 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad dle pese-» 
tas 286.96*6,66„ líquido que resulta una 
una vez deducida la de 26.819,31 que 
importan los materiales ofrecidos por 
el Ayuntamiento de Torres.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 265.511,21 que corresponde abonar 
al Estado se satisfará en la siguiente 
forma.: 20.0*00 pesetas con cargo al 
crédito consignado para estos servi

cios en el capítulo 1.°, artículo único, 
.concepto 1.° del vigente presupuesto 
extraordinario del Ministerio de Ins
trucción pública; 125.000 pesetas con 
mrgo al presupuesto de 1927, y pese
tas 120.511,21 con cargo al presu
puesto de 1928.

La aportación de 21.455,56 pesetas 
fue en metálico baoe el Ayuntaimien- 
4o de Torres (Jaén), será ingresada en 
la Gaja general de Depósitos y remi
tido el oportuno resguardo al expre
sado Ministerio, sin. cuyo requisito no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
‘Obras.

Esta cantidad se abonará con la co- 
:rrrespondiente a la del ejercicio de
mm.

Artículo 5.° Los materiales ofreci
dos por valor de 26.81)9̂ 31 pesetas, 
sserán depositados a¡l pie de la obra 
cenando le exija él estado de la cons- 
ctrucción.

Dado en Palacio- a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

S d u a r d o  C a l le jo  b e  l a  Cipus-r-A.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

EXPOSICION

'SEÑOR: La creación del Instituto 
If^eional Agronómico de Investiga- 
'Ción y de Experiencias obliga a re
organ izar los servicios federados 
ei¿ este, alto Dentro, de acuerdo coca 
las normáis establecidas en el Rc-al 
decretó de creación del mismo.

La importancia que revisten las 
rdag'as y enfermedades de las ex
pío iae lenes foréstales, justificada

ampliamente por numerosas y apre
miantes demandas que la opinión 
dirige -al Poder público para su re
medio, y la experiencia .alcanzada 
durante los cinco años que lleva 
funcionando el Servicio de Estudio 
de extinción de plagas forestales, 
como primera organización de con
junto, sobre materia de plagas de 
los montes en España, demuestra 
que su organización actual de Es-, 
taoión central y Estaciones regio-? 
nales, con sus laboratorios, insec
tarios, campos de experiencias y 
publicación propia, en relación con 
la variabilidad que las distintas 
condiciones imponen a los proble
mas que han de estudiar, es la más 
conveniente para una. ampliación 
que pueda perm itir el extender su 
radio de acción. Ampliación que, 
cual eje de una más vasta a lograr 
con la colaboración del país, es m i
sión del Gobierno establecer como 
contribución y estímulo de función 
social.

No pueden ser, ciertamente, ex
clusivistas los procedimientos para 
resolver los problemas, tan vastos 
y apremiantes como los relativos a 
plagas y enfermedades de las plan
tas; ni es misión que pueda pesar 
sobre el Estado, totalmente, ni éste 
debe confiarla en absoluto a la ac
ción de los particulares. Por ello, 
el Estado inició en sus presupues
tos partida para sus montes y para 
la prestación, ya también iniciada, 
de auxilio en casos de notoria ur
gencia o importancia en relación 
con él Real decreto de i 2 de Marzo 
de 1924. .Consecuencia lógica a esta 
iniciación de medios materiales, ha 
de ser la formación del preciso per
sonal técnico y auxiliar especializa
do, que constituyéndose en núcleo 
bastante pueda, apoyándose en la 
colaboración del país, extender en
señanzas y actuaciones sin carga 
sensible para el Estado, que en este 
proyecto de reorganización de de
fensa contra plagas forestales no 
puede olvidar la importancia que 
representa la conservación de Jos 
montes a orear en virtud de reciem  
te disposición sobré repoblaciones 
forestales, muy expuestos en la 
creación artificial a toda suerte de 
calamidades.

Precisa, pues, reorganizar estos 
servicios que han de constituir la 
súb sección de Fitopatología fores
tal del Departamento de ISpifitias y 
Epizootias del M jtttuto Nacional 
Agronómico, c a f ó m e  a la orlen-* 
íación del Real, decreto %  22 dé Oc^ 
trihue último, por el que m incor
pora a dicho Instituto este servicio.

Por lo éxpuésto, el Ministro qúq 
suscribe tiene el honor de someted 
a la aprobación de V. M. el adjuntó, 
proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Enero de 1927.

SEÑOR 
A L. 11. P„ de V. M.,

R a fa e l  Ben jum ea y  B u r ín .

REAL DECRETO

Núm. SO.

A  propuesta del Ministro dé Fq-s 
mentó y de acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Servicio de 

estudio y extinción de plagas fores
tales, como sus análogos depen
dientes de la Dirección gesKual de 
Agricultura y Montes, federado en 
el Instituto Nacional Agronóm ico 
de Investigaciones y Experiencias, 
como organización armónica com
prenderá on sus dos Secciones dé 
Estudio y Extinción las investiga
ciones y trabajos de aplicación qué 
de ellas resulten necesarios papá 
prevenir y combatir las plagas y 
enfermedades de las plantas dé ca
rácter forestal, arbóreas, arbusti
vas y herbáceas, masas y los pro
ductos derivados de sus aprovecha
mientos. Seguirá en su funciona* 
miento con arreglo a las siguí eii> 
tes bases:

Base primer a.— El Servicio do 
Estudio y Extinción dé plagas fo 
restales se integrará en su Reccíóif 
de Estudio con el Laboratorio de la 
Fauna forestal española e Insecta
rio anejo, constituyendo un Centró 
único bajo la denominación de Es
tación Central de Fitopatología fO'- 
restal, las Estaciones regionales 
que actualmente funcionan y Tas 
que en lo sucesivo se instalen-, de
nominándose todas de Fitopatolo
gía forestal, y las Delegaciones y 
Aduanas de Fitopatología forestal.

Centros colaboradores podrán ser 
aquellos laboratorios que, adscri
tos a Estable cimientos de Enseñan
za o investigación, sé presten a 
estudiar algún tema qué al Servició 
de Plagas forestales interese de 
modo concreto. Queda también ifi-. 
{cíluída la po-slhle colaboración Idé; 
personas dé relevante- mérito en ;stí 
e s peei aliza^fón.

Base 'seguiada. —  Las Estaciones 
comprénderán laboratorios de En?- 
tom ología y  de Patología forestar 
lea, con ÍB-Scetarios y campos 'áé' 
experiencias que, respectiv; menté, 
.estudien Im  insectos y otros arfm 
cu lados 9 las enfermedades produ-
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ciclas por parásitos vegetales y las 
Si o parasitarias, así oomo los agen- 
«teá auxiliares o perjudiciales de to~ 
ido orden y los medios de extinción; 
Continuarán el Catálogo de Plagas 
y  enfermedades forestales y la fo r
mación de Museos biológicos regio
nales, como contribución a la la- 
ibor de enseñanza, que también les 
incumbe.

Su número será el de Regiones 
en que para este servicio se divide 
la Península,, habida cuenta de Ja 
¡carta actual de Epiñtias y de la in
tensificación de las repoblaciones, 
procediendo a su instalación con 
^arreglo a la distribución siguiente:

Estación central: Madrid-G ; -3a- 
la jara-To ledo-Avila  - Yalladolid-Se- 
igovia.— Capitalidad, Madrid.

Primara Estación regional: Za- 
íragoza-Iíucs'ca - Lérida-Barcelona- 
ÍG er on a-Tarr ago n a -  So r i a - L  o gr oñ o - 
511 a vía - Vi z cay a - G u i p ú z tío a- :N a v ar r a. 
Capitalidad, Zaragoza.

Segunda Estación regional: Va
le n ci a-Al i c-an te - M u r ci a- A 1 m er í a-A1 - 
!b a c e¿ e - Cu e n ca-ÓTe r u el - C a s t el 1 ó n-I s - 
las Baleares.— -Capitalidad, Valon- 
teia.

Tercera Estación regional: Sevi- 
lla-Córdoba-Jaén-Granada.-Málaga- 
Cádiz-IIuelva-Islas Canarias.-—  Ca
pitalidad, Sevilla.

Cuarta Estación regional: Sala
manca-Ciudad Real-Badajoz-Cáce- 
Ires-Zamora. —  Capitalidad, Sala
manca.

Quinta Estación regional: Ovie
do - Santander - Burgos - Falencia- 
Leótn-Orense - Pontevedra-Goruña- 
Lugo.— Capitalidad, Oviedo.

Estos Centros permanentes, en 
relaoióñ con sus disponibilidades 
¡dé materiales) y personal apto, rea
lizarán sus estudios dentro de las 
Regiones, mediante misiones tem
porales , establecí end o Es tcc iones
volantes cuando la importancia y 
duración de los trabajos obligue a 
mayor permanencia y a situar, por 
razón de distancia, a la capitalidad 
de la Región, material adecuado. 
Las .Diputaciones y Municipios, 
Asociaciones y entidades agrícolas 
ó forestales podrán establecer ceñ
iros análogos; © subvencionar los 
¡existentes para aumentar la acción 
Se las regiones* a cuyo fin, el Mi
nisterio de Fomento procurará, se
gún vaya obteniendo, facilitar per
sonal técnico pon fortificado de es- 
peciaiizacíórt ’dol servicie, subven-, 
M©n#s espádate o auxilio® en ma
terial mecánico y de extinción, 
siempre que queden sometidos al 
régimen que se estable#© en ei pré

sente Real decreto y previa resolu
ción ministerial.

Las Delegaciones de Fitopatolo
gía forestal serán acordadas entré 
personas de preparación bastante,, 
a quienes se designará como dele
gados para la Inspección Fitopato- 
lógica, con arreglo a los Reglamen
tos que se dicten.

Base tercera.— El Director de la 
Estación central y Jefe del Servicio, 
será un Ingeniero de Montes de re
conocida competencia en materias 
de esta especialidad.

Ei restante personal de Estacio
nes central y regionales será asi
mismo nombrado por el Ministerio 
de Fomento, mediante concurso, 
con apreciación de méritos y apti
tud de los interesados, oyendo al 
Ingeniero je fe  del Servicio. Este 
personal tendrá el carácter de Di
rectores y Subdirectores, Jefes de 
Trabajos, pensionados, preparado
res, recolectores, mecánicos y ca
pataces dé brigadas de extinción. 
El personal técnico adscrito espe
cialmente a las Estaciones del Ser-, 
vicio tendrá condición de Inspecto
res e Inspectorescadjuntos de Fitopa
tología forestal.

Base cuarta.— Para conservar la es
pecia.! ización del Servicio, y a los 
efectos de la base segunda, se pensio- 
nará, a propuesta del Instituto Nacio
nal Agronómico, a Ingenieros de Mon
tes que puedan formar parte en su 
día de aquél como Directores, Sub
directores y Jefes de trabajo?, expi
diendo al efecto certificados de espe
cial ización.

Las colaboraciones que no excedan 
de un año de especialistas de rele
vante mérito podrán ser propuestas 
por el Jefe del Servicio— dando cuen
ta al Instituto Nacional Agronómico a 
que está afecto— a la Dirección gene
ral de Agricultura y Montes, que 
acordará.

Base quinta.— El personal del Ser
vicio disfrutará de los haberes, pre
mios y  gratificaciones qué por sus 
cargos les corresponda y se les asig
ne en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento, además de la participa
ción que se establezca en los traba
jos a instancia de parlé.

Base sexta,— La Secciórl do extin
ción será atendida por el personal del 
Servicio forestal, salvo aquellos; casos 
en que por su naturaleza o novedad 
convenga, a propuesta del Jefe del 
Servicio, de Plagas, la intervención di
recta' del personal adscrito a la Sec
ción de estudio del mismo, previa’ a u -  
i oriza ción de la Dirección general. 
Será cometido de esta Sección la prác

tica de las campañas de extinción di- 
recta que sean necesarias, con aplD 
cación de los créditos que los presu
puestos nacionales y cualesquiera 
otro sistema de recaudación consig
nen a tal objeto. En los trabajos de' 
extinción, la Jefatura del Servicio ne
cesaria, dada la especial modalidad 
del régimen de la propiedad forestal, 
ejercerá funciones inspectoras.

Base transitoria primera.—El D i
rector del laboratorio e insectario de 
la fauna forestal española queda con
firmado en su cargo como Director de 
la Estación Central del Servicio y Jefe 
del mismo, y el personal que presta 
servicio en las dependencias que ac-* 
tualmente funcionan quedará asimi
lado, cualquiera que sea su situación, 
a las categorías que en la base cuarta 
se establecen.

De los trabajos en curso, ei Inge
niero Jefe del Servicio dictaminará 
sobre ios que deban continuare eomé 
Misión temporal q constituyendo Es
tación vola rilé, dando cuenta ni Mi-. 
Histeria.

Base' transitoria segunda.— Queda' 
vigente el Real decreto de 12 de Mar
zo de 1924, pasando a la Subseccióií 
de Ep i filias y Epizootias las atribir-: 
ciones; del artículo 1.°, y entendién
dose que en las campañas de evtin
ción directa los informes correspon-. 
den al Ingeniero o Ayúdente que está 
al frente de los trabajos.

Base transitoria tercera.— Toda mb-< 
dificaeión que se introduzca en las Es-; 
la ciones regionales, así como el esta
blecimiento dé las Misiones tempora
les o Estaciones volantes forestales, 
necesitarán ser autorizadas por la Di
rección general de’Agricultura y Mon
tos, a propuesta del Jefe del Servicio.

Quedan, derogadas todas las dispo-* 
siciones sobre plagas y  enfermedades 
de las plantas forestales que se opon
gan a la organización única estable-* 
eida en el presente Real decreto.

Dado en Palacio a siete de Enero 
dé mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
m Ministro áe Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Burun.

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 28 de 
Junio de- 1910 se creó el actual Ins
tituto Geológico de España, reergani-* 
zando loa servicios que sucesivamern 
te habían aido encomendados a la Co
misión del Mapa geológico, croada eii 
1373 coa tan especial objeto, la cual 
realizó una labor científica de positivo 
mérito,
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Como consecuencia de esta reorga
nización se han ¡podido ejecutar por el 
Instituto trabajos de tanta importan
cia nacional como el estudio de las 
,3&omas potásicas, petrolíferas, fosfáti- 
-cas y de yacimientos Me combustibles 
de nuestro subsuelo, que han .de su
m inistrar prim eras materias indispen
sables para la economía nacional, rea
lizar m ultitud de alumbramientos de 
água de utilidad manifiesta, cooperar 
.en la labor civilizadora de nuestro 
Protectorado de Marruecos, recono
ciendo su suelo y subsuelo, y llevar a 
cabo numerosos estudias geológicos y 
mineros de grandísimo interés mun
dial, que .el reciente Congreso Geoló
gico internacional de Madrid ha pues
to de relieve, rindiendo justo home
naje a la seria labor del Instituto de 
este ramo de la cultura humana.

Es indudable que los esfuerzos rea
lizados por su personal han sido no
torios; pero los trabajos de urgencia 
que .constantemente se le han enco
mendado han desviado su actividad de 
los fines fundamentales para que el 
Instituto fue creado, no pudiéndose 
term inar la rectificación y corrección 
del Mapa geológico, el estudio general 
do nuestra hidrología patria como fun
damento de los alumbramientos loca
les y  el con acimiento de nuestros cria
deros y cuencas mineras y de toda 
¡clase de combustibles cuya utiliza
ción es esencial para el desenvolvi
miento de nuestra economía.

Para poder realizar estos trabajos; 
para.ejecutar los que además tiene en
cargado; ¡para atender a los que se le 
vayan encomendando, y para seguir el 
movimiento internacional de los es
tudios de su competencia, aplicando 
tos procedimientos modernos, entre 
los cuales merecen atención preferen
te los métodos geofísicosV cuya u tili
dad se inicia en reconocimientos y es
tud ies geológicos y mineros, se precisa 
dar a este Centro una nueva organi
zación que le perm ita realizar este 
amplio programa en un tiempo razo
nable, evitando los retrasos que la an
terior organización ha determinado en 
la labor del Instituto, y más especial
mente en su fundamental misión de 
publicar el Mapa geológico de España, 
qu-e £e inició en 1873, bajo la modesta 
forma de un bosquejo geológico en es
cala de l a ábO.CXX) y que ,&e logró ultf- 
m ar en 1879, al cabo .de diez y seis 
años de ímprobo trabajo, realizado en 
ñu mayor parte por un .grupo de Inge
nieros de Minas eminentísimos, cuya 
fama ha traspasado las fronteras, en
tre  los cuates sen de citar ios nombres 
de Fernández de Castro, Mallada, Gon
zalo Tarín, Vidal, Gortázar y

no menos ilustres Geólogos españoles.En las ediciones de este bosquejo 
publicadas más tarde se han ido te
niendo en cuenta los interesantes es
tudios geológicos realizados posterior
mente, pero no ha sido posible todavía 
ordenar en debida forma los múltiples 
datos que existen en el archivo del 
Instituto, recogidos solamente en par
te en sus publicaciones, y que son con
secuencia de los estudios realizados 
por sus Ingenieros para preparar la 
de un verdadero Mapa geológico aná
logo al que poseen todas las naciones 
adelantadas, en el cual se especifiquen 
claramente los tramos geológicas, los 
accidentes tectónicos, los criaderos de 
minerales, la hidrología subterránea y 
cuantos datos se relacionen con la for
mación del suelo y del subsuelo na
cional.

Con la actual organización del Ins
tituto, la publicación de un Mapa, geo
lógico en estas condiciones, llevada a 
cabo sin abandonar sus demás intere
santes ccimetidois, exigiría un tiempo 
superior a la vida de una generación. 
Para conseguir publicarlo rápidamen
te, al objeto de tener disponible este 
instrumento de trabajo que pueda ser 
utilizado por nuestra industria mine
ra, por los servicios de Obras públi
cas, por los agricultores y por cuantos 
se dediquen a estudios de carácter 
científico, es preciso modificar la or
ganización del Instituto en tal forma 
que con su actual personal especiali
zado, utilizado como elemento director 
de los trabajos, y con el concurso de 
otros Ingenieros de Minas y de cuan
tos elementos puedan colaborar en tan 
útil empresa, se pueda publicar en un 
plazo que no exceda de diez o doce 
años el Mapa geológico de España, a 
cuyo efecto el Ministro que suscribe 
cree conveniente la distribución, en 
varias divisiones, del personal del Ins
titu to para la ejecución de sus traba
jos de campo, teniendo a su cargo 
cada una de ellas el estudio de una 
región de nuestro territorio, cooperan
do al mismo muy esipecialmente los 
Ingenieros de los distintos Centros 
existentes en ca^t una de estas re
giones, bajo la dirección de los Voca
les del Instituto, para obtener simul
táneamente un elevado rendimiento 
de trabajo y una máxima economía, 
logrando al mismo tiempo la forma
ción de personal especializado ,en Jos 
estudios del subsuelo.

Por último, para poner más en a r 
monía el título de este Gentro¡ con Ja 
misión técnico-industrial geológica y 
m inera que se viene encomendando al 

lógjoq que en lo $u~-

cesivo se titule Instituto Geológico y 
Minero de España.

Fundado en las tmeriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto do Den 
creto.

Madrid, 7 de Enero de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
R a f a e l  B s n j u m s a  y  ü u r Ím,

REAL DECRETO 
Núm. 51.

De acuerdo pon Mi Consejo de Mi-* 
lustros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.º

El Instituto Geológico de España, 
establecido por Real decreto de 28 
de Junio de 1910, se denominará en 
lo sucesivo Instituto Geológico y Mi
nero de España, y tomará por misión 
principal la continuación de los es-* 
tu dios del suelo y del subsuelo que¡ 
sean necesarios para el eonocimiem 
to de la Geología y de la Minería 
del país, con el fin de rectificar y co
rregir el Mapa Geológico de España, 
y de establecer el de sus Colonias; 
y Protectorado de Maruecos.

Comprenderán estos estudios, no; 
solamente el examen detallado dé 
nuestra geología tectónica y estrati-? 
gráfica con un carácter puramente; 
científico, sino que se orientarán loé 
trabajos hacia el más racional apro-¡ 
vechamiento del subsuelo, desde el 
punto de vista minero, examinando 
las posibildades de descubrimiento y 
explotación de criaderos de minera
les, de cuencas de toda clase de eomn 
bus tibies,, de aguas subterráneas y  d é  
cuantas m aterias y productos conten 
nidos en el subsuelo puedan ser ob
jeto de una utilización industrial.

Artículo 2.*
Para cumplir .estos fines, el Insti* 

tuto Geológico y  Minero dispondrá, 
de una parte, del personal que ac-* 
tualmente presta sus servicios en e | 
mismo, y  de otra, de Jos Ingenieros 
de Minas afectos a los Ditritos Mine
ros que se considere conveniente utt® 
íizar, tomando a su cargo su direc^ 
eión técnica y la responsabilidad d® 
los trabajos realizados.

Estos se divulgarán en Jas actuales 
publicaciones del Instituto o en otras 
nuevas que su Dirección consideré 
conveniente editar para  que su labor 
sea de una utilidad general#
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A rtícu lo 3.°

L os servicios del Instituto G eoló
gico podrán tener carácter nacional 
e internacional, clasificándose los pri
m eros en generales y especiales.

Se entenderán por servicios gene
rales los que el Instituto realice p or 
cuenta del Estado con los medios eco
nóm icos que figuran en los Presu
puestos (generales del M inisterio de 
Fom ento y  por servicios especiales 
los encom endados al Intitulo por 
otros Departamentos m inisteriales, 
D iputaciones, Ayuntam ientos o enti
dades de caráeer particu lar que se 
realicen  con recursos de las mismas.

Artículo 4.°

Los servicios generales podrán ser 
'centrales o regionales, según que se 
Ejecuten en el dom icilo del Instituto 
o  fu era  del m ism o.

A rtícu lo 5.°

Los serv icios ¡centrales com pren 
derán :

a) D irección  del Instituto.
Ib) Secretaria.
c) Publicaciones técnicas y  de

vulgarización.
d) Laboratorios.
e) Form ación  de colecciones.
f) Estudios e investigaciones geo

físicas.
g) Estudios de las necesidades ele 

la  m inería en orden al establecim ien
to  de transportes.

Artículo 6.°

Corresponde ai D irector del Insti
tuto la Jefatura interior de todos los 
Servicios, ordenar y disponer el tra
ba jo  de su personal y ostentar en las 
relaciones del Instituto con otros Cen
tros o entidades, la representación del 
fttísmo.

Igualm ente d irig irá  y  ordenará los 
Estudios y trabajos dei personal afec
to  a los D istritos m ineros que se ads
criban al Instituto y  de todos los ele
m entos d© carácter científico cuyo 
t&Mmirso sea conveniente utilizar.

¡ESI D irector del Instituto dará cuen- 
$8 anualm ente al M inistro de F om en - 
|d de la labor ral izada por este Gen- 
§IP én una M em oria que abarcará el 
pxamen de todos los trabajos rea lr  
| ^ > s con, los d iversos fines del Xns-

Artículo 7.º

v'ijfca Secretarla del Instituto tendrá 
j$ !9U cargo las relaciones del Instituto 

1$ Adminisítración central, con 
& ® s  entidades de carácter científico

o cultural nacional y  extranjera, la 
contabilidad de todos los servicios, la 
ordenación y  cuidado de la B iblioteca 
del Instituto, la adm inistración de 
sus publicaciones, los trabajos esta
dísticos de la labor realizada y La 
Jefatura del personal en relación  con 
el cum plim iento de estos fines.

Artícu lo 8.°

El Instituto continuará publicando 
anualmente sus Boletines y Memorias, 
las hojas del Mapa cuya corrección  
vaya completando, la explicación  de 
las mismas y cuantos libros y folle
tos sea posible para llevar al general 
conocim iento su labor y para cum pli
m iento de sus fines de divulgación 
de sus trabajos.

A rtícu lo  9.°

Se com pletará  en el p lazo m ás 
breve p os ib le  la in sta la ción  de los 
L a b ora tor ios  n ecesa r ios  para el 
análisis quím ico de rocas y m ine
rales, p rep aracion es  al m icro sco 
pio, fo to g ra fía , p rep aracion es  de 
fós iles  y cuantos condu zcan  a la 
determ inación  de los  e jem plares 
que sean o b je to  de estudio dei Ins
titu to .

A r t í c u l o  10.

Be fo rm a rá  en el in stitu to  una 
co le cc ió n  general de m inerales, r o 
cas y fó s i le s  de España y diversas 
co le cc io n e s  esp ecia les , tanto por la 
p ro ce d e n c ia  dé e jemplares  que las 
constituyan , com o  desde el punto 
de v ista  de la d iversa ap licación  de 
sus elem en tos co n  destino a la 
agricu ltu ra , a la con stru cción , a la 
m etalurgia , etc. Se form arán  ade
m ás c o le cc io n e s  que sirven  de base 
a o tros ceñ ir o s de e n señ air/a, tan to 
de ca rácter  e lem ental com o supe
r ior . Estas c o le cc io n e s  serán fa c i
litadas g ra tu itam en te  por el In sti
tu to a las entidades y centros de 
cu ltu ra  que lo soliciten .

A rtícu lo  11.

Se creará en el Institu to  una Sec
ción  de tra b a jo s  de g eo fís ica , con  
sus corre sp o n d ie n te s  labora torios  y 
aparatos, la cual fija rá  los lu gares 
m ás ad ecu ados de ap licación  de e s 
to s  p ro ce d im ie n to s , m ediante tra
ba jos que pod rán  e jecu tarse  p or 
ad m in istración  o p o r  contratas con  
entidades e sp ecia liza d a s en estos 
estu d ios.

A rtícu lo  12.

El In stitu to  fo rm u la rá  y  elevará 
al M in istro  de F om en to , a los  e fe c 

tos proced en tes , la relación gen era l 
de fe rro ca rr ile s  de más interesante 
ap lica c ión  a la M inería y el de me-* 
dios m ás con ven ien tes de en lace  de 
los  y a c im ien tos  de m inerales y de 
com b u stib les  de tod o  g én ero  co n  
las redes generales de fe rro ca rr ile s  
constru idas y con  las líneas que en 
lo su cesiv o  se proyecten  con stru ir .

A rtícu lo  13.

L o s  se rv ic io s  reg ion ales del Ins
titu to ten drán  p o r  p rin cipal ob je to  
el estud io  y ap rovech am ien to dei 
su bsu elo . Se d isp on d rá  por la D i
re cc ió n  del In stitu to  la fo rm a  de 
llevar a cabo estos estu d ios y la 
recop ila c ión  centra l de to d o s  los 
tr ab a j o s e j cou t a do s .

A rtícu lo  14.

A  estos  fines se d istribu irá  el 
personal que actualm ente fo rm a  la 
p lan tilla  del In stitu to  y lo s  In ge 
n ieros a g reg a d os  a la m ism a en 
varias d iv is ion es  reg ion a les , b a jo  
la d irección  de un Jefe  especia liza 
do en el con ocim ien to  de la reg ión  
y  quedarán  a fe c to s  a las c itadas 
d iv is ion es  tod os  aq u e llos  e lem en tos 
té cn icos  que a propuesta de la D i
re cc ió n  del In stitu to  a u tor ice  la 
adm in istración  a u tilizar  para que 
los auxilien en sus trabajos.

A rtícu lo  15.

El person a l a fe c to  a cada una dé 
estas d iv is ion es  tom ará  a su c a rg o  
la fo rm a c ió n  del M apa G e o ló g ico  
M inero de la m ism a , los  estu d ios 
de cria d eros conten idos en ella, los  
de las cuen cas de com bu stib les , la 
d irección  técn ica  de los  son d eos  
que se rea licen  p o r  cuenta del E s 
tado, los estu d ios de h id ro lo g ía  
subterránea, la g e o lo g ía  a g ron óm ica  
de la  re g ió n , la ca ta lo g a c ió n  de r o 
cas ap licab les a la con s tru cc ió n , el 
estu d io  de las m in as en explotación  
en clavadas en ella  y la re co g id a  de 
e jem p la res  de tod as clases que sír*  
van  de base para la fo rm a c ió n  de 
las c o le cc io n e s  del In stitu to  y  en  
las destinadas a - o tros C entros y 
cuantos estu d ios y trab a jos ord en é  
la S u perioridad .

A rtículo 16.

El personal afecto al servicio cié 
D ivisiones regionales percibirá, apar
te de las dietas y  gast os de loco ¡no-: 
ción  que se establecen en la Instruc
ción general de indem nizaciones del 
personal del Cuerpo de M mnp una 
rem uneración especial  p v  : :
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«uta-do y  publicado en relación con 
la importancia del mismo, cuya cuan
tía y distribución se establecerá en 
el Reglamento para la aplicación del 
presente Real decreto.

Artículo 17.

La Dirección del Instituto dispon-: 
drá y organizará la recopilación cen
tral de los datos aportados por las 
Divisiones regionales y servicios es
peciales, a los fines de la publicación 
del Mapa geológico, de los estudios 
de aprovechamiento de combustibles, 
de la fijación de lugares más ade
cuados para el establecimiento de 
sondeos, de la formación del Mapa 
geológico-agronómico de España y del 
establecimiento en planos y proyec
tos de líneas de transporté de espe
cial interés para el desarrollo de la 
Minería.

Artículo 18.

Queda autorizado el Instituto Geo
lógico y el personal del mismo para 
llevar a cabo servicios especiales por 
tuenta del Estado, Diputaciones, Mu-' 
jiicipios y Entidades oficiales o par
ticulares. Consistirán los servicios es
peciales en la redacción de informes, 
resolución de consultas o realización 
de trabajos de carácter geológico ó 
minero, a requerimiento de loé intto 
resados y previa la aceptación por 
los mismos del presupuesto de gastos 
y remuneración que el Instituto for-» 
mulé para la ejecución de aquéllos. 
Se fijará en el Reglamento la parti
cipación del Instituto en los ingresos 
obtenidos por estos conceptos.

Artículo 19.

Se considerarán como servicios es
peciales los estudios del suelo y suto 
suelo de las Colonias y Protectora
dos de Marruecos, y se efectuarán dé 
acuerdo con la Dirección general qué 
tiene a su caigo los asuntos relacio
nados con aquellas regiones en la Pré-: 
silencia del Consejo de Ministros.

Artículo 20.

El Instituto intensificará ios estu
dios de carácter internacional que sé 
relacionen con los fines del mismo.

Procurará intervenir y tomar par
te en los Congresos y reuniones ele 
carácter geológico o minero que se 
celebren en lo sucesivo^' integrar con 
su persona-i Interna^
clónales que con
análogos ftaeék realizar trabaos d© 
Geología y Minoría arados con
los üo otros paíse-a* la or-<

ganizaoión de los museos y  coleccio-: 
nes del extranjero; emitir dictóme-: 
nes y formular proyectos en relación 
con el fomento de nuestro comercio 
exterior, de primeras materias pro
cedentes del subsuelo y de productos 
elaborados obtenidos de la transfor^ 
¡marión de las mismas, velando por 
la constante defensa dé los intereses 
de nuestra Minería en tan interesan-: 
te aspecto de su prosperidad y des
envolvimiento.

Artículo 21.

Quedará igualmente encargado el 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña de cuantos trabajos fueron en-: 
enmendados por disposiciones ante
riores a la Comisión del Mapa geoló
gico y al Instituto Geológico.

Artículo 22.

Los! Centros oficiales, los explota
dores de minas, canteras, manantiales 
de aguas minero-medicinales, etcéte- 

* ra, quedan obligados a facilitar al per
sonal del Instituto cuantos datos y 
noticias recaben de los mismos en 
funciones del servicio, para él mejor 
cumplimiento de su misión.

Artículo 23.

El Instituto será oído en los expe
dientes administrativos que se trami
ten Sobre concesiones, captaciones, 
defensa y explotación do manantiales 
de aguas minero-medicinales, de ori
gen subterráneo, y sobre fijación de 
zonas de protección dé los mismos.

Artículo 24.

El Instituto tendrá a su cargo la di
rección técnica de los trabajos de in
vestigación que puedan emprenderse 
én las zonas reservadas al Estado.

Articulo 25,

El personal del Instituto, seguirá 
siendo el que actualmente presta sus 
servicios en el mismo. Sé nombrarán 
por concurso de méritos los Ingenie
ros que hayan de ocupar las vacan
tes que ocurran' en lo sueefiva, sien
do condición preferente Ja de haber 
prestado servicios eri las Pivisioneá 
regionales en la medida y condiciones 
que fstebtezca el Iteflam&nío.

Artfimjo 20.

La Dirección del Instituto formula
rá en el plazo de sesenta días una 
prcpucfi^ de para le apli
cación de! presante Rs&l decreto, en

que se establezca detalladamente la 
organización de todos los servicios 
encomendados al Instituto.

Artículo transitorio.

Queda autorizado el Ministro de; 
Fomento, en tanto que se ordené con! 
carácter definitivo, las dotaciones 
consignadas en presupuesto para 
los servicios reorganizados del Insti-: 
tuto, para distribuirlos en la formal 
que considere más oportuna, solicte 
tando las transferencias que sean »e-? 
cesarlas de los créditos que figuran 
en el capítulo y conceptos correspon^ 
dientes.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  Bbnjumea y  Burín .

EXPOSICION

SEÑOR: La importancia cada día 
crciente de Has obras de construcción; 
de ferrocarriles a cargo del Estado y  
la necesidad de dar a ese servicio una 
organización adecuada con el fin de( 
que el estudio de los proyectos y Já 
realización de las obras so hiciera! 
por personal especializado y perma^ 
nente que dedicara a esos trabajos to=i 
da su actividad, determinaron la crea-i 
ción por Real decreto de 13 de Agoto 
to de 1920 (G a c e t a  del 15) de las tres 
Jefaturas de Estudios y Gonstruceio-s 
nes de Ferrocarriles, que, respectiva^ 
mente, se denominaron del NE., del 
NO. y del Centro y Sur de España.

Entre las expresadas Jefaturasf ai 
la primera de las cuales le fueron! 
asignadas, entre otras, Has obras qué 
hasta aquella fecha corrían a cargo de¡ 
la Comisión llamada de Ferrocarriles? 
Transpirenaicos, se distribuyeron üia 
líneas que entonces se encontraban ej$ 
curso de ejecución. Ampliado cansí-; 
derabflemente el número de ollas, en! 
virtud del Plan preferente de urgen-* 
te construcción aprobado por Real de.-* 
c roto-ley de 5 de Marzo del año ao.-a 
tuail (G a c e t a  del 7 ), la práctica ha’ 
puesto de manifiesto la insuficiencia 
de las tres Jefaturas mencionada! y 
la necesidad apremiante de aumentar 
el número de oficinas de dicha 
toda vez que. aun reconocido el ce-: 
lo y la inteligencia que en el desem-s 
peño de sus cargos han puesto lo l Jes 
fes que aeiuaJhnonte los ostentan, nú 
es posible que la actividad de esol 
funcionarios, aun aplicada por enteró; 
a dichos trabajos, pueda atender coto
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venien teniente, inspeccionar con ia 
frecuencia debida y rea lizar ¡los es-, 
ludios precisos en un núm ero de obras, 
iniciadas unas, concursadas o tras y en 
proyecto de ejecución algunas más, 
que abarcan u n a  extensión de 3.000 
kilóm etros.

Las consideraciones expuestas jus-. 
tiíican  la necesidad de acom eter la r e 
form a de ¡las expresadas Jefa tu ras, que 
b abrán de am pliarse a cinco, dist.ri-: 
huyendo en tre  ellas én form a conve-: 
rúente las obras de construcción de 
ferrocarriles que se hacen por cuenta 
del Estado, incluso, claro es, las com-i 
prendidas en el Plan p referen te de 
urgente construcción aprobado por el 
gobierno.

Madrid, 7 de Enero de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO 
Núm. 52.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de F o 
m e n to  y de acu erd o  con  Mi Con
ce jo  de M in is tro s ,

V engo en d e c re ta r  lo s igu ien te :;
A rtícu lo  1.° Se c re a n  cinco J e 

fa tu r a s  de E s tu d io s  y C o n stru c c io 
n e s  de F e r ro c a r r i le s ,  d ep en d ien te s  
de  la  D irecc ió n  g e n e ra l de F e r ro c a 
r r i le s  y T ra n v ía s , que se den o m i
n a r á n :  P r im e ra , del NEÍ.; Segunda, 
d e l C e n tro ; T e rc e ra , del NO.; G uar
ía , del SO., y Q u in ta , del SE.

E s ta s  J e fa tu ra s ,  con la  do tac ión  
d e l p e rso n a l que a  cada  u n a  se 
A signe, e s ta r á n  e n c a rg a d a s  lie  los 
e s tu d io s  p o r c u e n ta  del E s ta d o  de 
¡proyectos y  a n te p ro y e c to s  Ido las* 
llu ev as lín ea s  de fe r ro c a r r i le s  que 
&e les seña len , a s í como de su  cons
tru c c ió n . *

A rtíc u lo  2.9 C o rre rá n  desde lue 
go  a cargo  d e  la  p r im e ra  J e f a tu r a  
ía s  lín ea s  s ig u ie n te s :  L é rid a  a  S a in t 
0 i r o n s ,  R ipoll a  A ix-les T lie rm e s , 
p a m p lo n a  a  A lduides, Z u e ra  a OIo- 
ió n , Val de Z a fá n  a S an  C a rlo s  de 
la  R á p ita  y L é rid a  a la  de C uenca 
& JJtiel.

A cargo  de la  seg u n d a , Ia$ d e l 
p o r ia  a  Cas te jó n , C ircunvalación; d é  
jsfadrid, M adrid  a B u rg o s  y de C uen
ca  a U tiel.

A  cargo  de la  te rc e ra , la s  de: F e 
r ro l  a Gijón* Z a m o ra  a  Ó ren se  y 
Cor uña, E n lac e  en  B e tan zo s  (N or- 
$e) con el tro zo  de S antiago  a Co
ru lla , en el a n te r io r  fe r ro c a r r i l ,  y 
Ramales de en lace  con l a  B ase  Na* 
ya de F e rro l.

A cargo  de la  c u a r ta , la s  de: J e 
rez a Vil.1 a m a rtín , O lvera a  la  S ie

r r a ,  T oledo  a B a rg a s , H uelva a 
A yam onte , M álaga a A lgec iras, T a -  
la v e ra  a em palm ar con la de Ciu
dad R eal a B adajoz , P lasen c ia  a 
la  f ro n te ra  a em pa lm ar con la red  
p o rtu g u e sa  en C a ste llo -B ran ^ o , y 
C órdoba a P u e r to lla n o .

A cargo  de 1a q u in ta , las  de: F o r 
tu n a  a C a rav aca  y ram a l de M ulá 
a Murcia* T o ta n a  a L a F in iila , A gui
las  a C a rta g e n a , A lican te  a Alcoy, 
P u e r to lla n o  a La C aro lin a  y B aezá  
a la  de C uenca a U tiel.

A rtícu lo  3.° Se u to r iz a  al M inis
tro  de F o m en to  p a ra  a l te ra r  la an-; 
te r io r  d is tr ib u c ió n  cuando  las n e 
cesid ad es de los serv ic io s  lo acón-: 
se jen .

A rtícu lo  4.° E l p e rso n a l que sea  
, d es tín a lo  a  la s  m e n c io n ad as  Jefár- 

tu r a s  p e rc ib irá  su s  h ab eres  y r e 
m u n e ra c io n e s  p o r  la  C aja F e r ro 
v iaria ' del E s ta d o  y s e rá  d ec larado  
en la  s itu a c ió n  de su p e rn u m e ra rio  
en las  cond ic iones d e te rm in a d a s  en 
los R eales d e c re to s  de 6 de Ju lio  
y  de 14 de O ctu b re  dé 1926.

A rtícu lo  5.° Q uedan  su p rim id as  
la s  a c tu a le s  J e f a tu r a s  de E s tu d io s  
y C o n s tru c c io n es  de F e r ro c a rr ile s  
del N oroeste , N o rd es te  y  C entro  y 
S ur de E sp a ñ a .

A rtícu lo  6.° Q uedan  d ero g ad as 
c u a n ta s  d isp o s ic io n es  sé opongan  
al p re s e n te  D ecre to  y el M in istro  
de F o m en to  d ic ta rá  la s  que sean  
n e c e s a r ia s  p a ra  su  cum plim ien to .

D ado en  P a lac io  a  sie te  de E n ero  
de. m il n o v e c ie n to s  v e in tis ie te .

ALFONSO.
El Ministro d# Fosaernto,

" Ra fa el  B en ju m k a  y  B u r í n .

EXPOSICION
SEÑOR: E n tre  las atribuciones del 

Consejo Superior de Ferrocarriles* de
term inadas en la base 8.a del Real De
creto-ley  de 12 de Ju lio  de 1924, sé 
halla  la de p roponer al Gobierno las 
modliiñcaciones que estim e oénvenien- 
te  in tro d u cir en la  organización y 
atribuciones de los Tríbimadés del 
T rabajo  ferrov iario . Y, én efecto, di
cho Consejo h a  realizado ésta misión; 
deín todo el detenim iento y estudio 
que la im portancia  del asunto reque
r ía  y  atendiendo, principalm ente, a  las 
quejas y  reclam aciones form uladas, 
tan to  por la rep resen tación  obrera* 
como por la de las Compañías, re s
pecto a los T ribunales creados p o r 
Real decreto de 23. de D iciem bre de| 
1923,

Estos T ribunales qué sin  duda al
guna fueron  creados con él excelente-

propósito de d ir im ir p o r un cauce le^ 
gal las d iferencias qué pudieran  su r
g ir entre obreros y Compañías, han  
tenido en la p ráctica el inconvenien
te de que su tram itación, con la in 
tervención en la m ayor p arte  de los 
casos del T ribunal regional,  del T ri
bunal central y, por últim o, del Go
bierno, quien no puede resolver si ni 
antes oír las opiniones de Consejos 
como el de Ferrocarriles, el del T ra 
bajo y el de Estado, ha sido tan  len
ta  y laboriosa que ninguno d¡e los 
asuntos o cuestiones planteados han  
sido resueltos en estos momentos de 
una m anera definitiva.

Era, po r tanto, preciso sim plificar 
la tram itación  de las cuestiones qué 
pudiesen su rg ir  en tre  Compañías dé 
Ferrocarriles y agéntes, e insp irán 
dose en los precedentes de n u es tra  
legislación social se crean los Comi
tés p a rita rio s  form ados por agen tea 
y rep resen tan tes de las Em presas, que 
entenderán  en las d iferencias qué 
su rjan  entre Compañías y obreros, sin  
o tra lim itación que las cuestiones no 
afecten directam ente a la organiza
ción de la explotación fe rrov ia ria  o & 
la d iscip lina que debe im perar en¡ 
servicios de esta clase.

A ñn  de fac ilita r la tram itación  dé 
todas las cuestiones que sean some
tidas al Comité p arita rio , se establece' 
que solam ente los acuerdos adoptador 
p o r unanim idad  serán  ejecutivos, g 
én aquellos que sea por m ayoría poL 
drá rem itirse  la cuestión a la resolu^ 
ción dé u n  á rb itro  cuya designación 
hab rá  de ser adoptada por unanim m  
dad, y  su  fallo tendrá  carácte r eje-* 
cutívo.

P a ra  el casé en que no sea posible' 
llegar a esa unanim idad  en cuanto a 
la designación dle á rb itro , se consti
tu irá  con carácter perm anente un  
T ribu n al fe rrov iario  de conciliación 
y a rb itra je , com puesto por el Presi-* 
dente de la  A udiencia te rr ito r ia l dé 
M adrid y  cinco Vocales designados:] 
uno, po r él Consejo Superior de Fe-* 
rro ca rrile s  de en tre  los que in teg ran  
la represen tación  del Estadio; dos, en 
represen tación  de los patronos, y  o tros 
dos, én la de los obreros.

E n  esta  fo rm a se h a  querido a r 
m onizar los aspectos social y  técnicol 
qué tienen  siem pre las cuestiones qué 
sé p lan tean  en tre  obreros y  Compab 
nías de fe rroca rrile s  y la  m áxim a ga^ 
ra n tía  de independencia en él juicioi 
y  en el fallo con u n  caracterizado re 
p resen tan te  dé los T ribunales de Jus-» 
tic ia .

Tales son los p rinc ip io s én que se 
funda él p resén te  proyecto, redactado 
día acuerdo. £jg \q esencial, con ip, nr/M ^
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puesto por el Consejo Superior de Fe
rrocarriles y teniendo en cuenta lo 
informado por el Ministerio del Tra
bajo.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
a V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 7 de Enero di© 1927.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n ju m k a  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

Núm. 53.

De, acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguientes.
Artículo 1.° Se creará con carácter 

permanente un Comité paritario por 
cada entidad que explote una o varias 
lineas de ferrocarriles.

Artículo 2.° Podrán agruparse por 
acuerdo del Ministro de Fomento, oído 
S& Consejo Superior de Ferrocarriles, 
f e  Compañías limítrofes o próximas 
áe menos de 500 kilómetros ele lon
gitud para constituir en conjunto un 
solo Comité paritario, debiendo tener
te en cuenta la suma de las longitu
des de las líneas explotadas por las 
Compañías asociadas para la fijación 
del número de Vocales patronales y 
Obreros del Comité paritario.

Artículo 3.° Cuando la longitud de 
la línea sea menor de 500 kilómetros, 
4[ Comité paritario se compondrá de 
tres Vocales patronales y otros tantos 
obreros, un Presidente y un Secreta
rio. Cuando la explotación comprenda 
más de 500 kilómetros, el Comité pa
ritario correspondiente se compondrá 
de cinco Vocales por cada parte.

Artículo 4.° Cada una de las repre
sentaciones patronal y obrera en un 
Comité paritario tendrá tantos Voca
les suplentes como propietarios, ele
gidos por el mismo procedimiento que 
lo sean éstos.

Los Vocales suplentes sustituirán 
por su orden a los titulares de su res
pectiva representación en caso de en
fermedad, ausencia o vacante; en este 
último caso hasta su provisión en la 
primera renovación.

Artículo 5.° Los Vocales suplentes 
tienen todos derecho de asistir a las 
sesiones con voz y, en casos de sus
titución, con voto.

Artículo 6.° Cada Comité paritario 
será presidido por un Ingeniero de
signado por el Jefe de la respectiva 
División de Ferrocarriles entre el per
sonal facultativo afecto a la misma.

Artículo 7.° De Secretario actuará 
®on vos, pero sin voto, un funcionario

designado al efecto por la División de 
Ferrocarriles respectiva.

Artículo 8.° Tanto los Vocales pa
tronales como los obreros de los Comi
tés paritarios deberán pertenecer co
mo obreros, empleados o Consejeros a 
la Compañía o Compañías respectivas.

Artículo 9.° Los Vocales patrona
les de los Comités paritarios serán li
bremente designados, entre los que 
tengan la capacidad requerida/por el 
Consejo de Administración de la Com
pañía respectiva.

Artículo 10. Los Vocales obreros 
serán elegidos por los obreros y agen
tes adscritos al servicio de la respec
tiva Compañía, de entre los que per
tenezcan a ella como obreros o em
pleados, verificándose esta elección por 
medio de boletines en que se estampa
rán con caracteres bien legibles los 
nombres, apellidos, cargos y residen
cias de lo-s candidatos votados y se 
firmarán por cada elector, que habrá 
de consignar en el boletín el cargo 
que desempeña, así como su residen
cia. En un mismo boletín podrán ha
cer constar su voto varios empleados 
u obreros que tengan la misma resi
dencia, sin que su número pueda pa
sar de diez, para evitar confusiones.

Artículo 11. A fin de dar represen
tación a las minorías, cada elector po
drá votar dos candidatos solamente 
cuando sean tres los Vocales obreros 
del Comité, y tres cuando sean cinco, 
lo mismo respecto de los propietarios 
que de los suplentes.

Artículo - 12. Los boletines de 
votación se remitirán por ias esta
ciones respectivas, bajo soore ce
rrado, bien sea al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, 
cuando se trate de líneas pequeñas 
que en su casi totalidad radiquen 
en ella, bien sea al Ingeniero Jefe 
de la División de ferrocarriles res
pectiva, cuando las líneas o redes 
se extiendan a varias provincias. 
Los citados Ingenieros Jefes, con el 
concurso de un Ingeniero y un In
terventor o Ayudante de los afectos 
al servicio de la respectiva Jefatu
ra y del Secretario de la Delegación 
provincial del Consejo del Trabajo, 
verificarán los correspondientes es
crutinios, levantando acta de sus 
resultados, que transmitirán en co
pia autorizada a los Directores de 
las Compañías respectivas, exten
diendo además los oportunos nom
bramientos de los Vocales que re
sulten elegidos por mayoría de votos. 
Los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas que intervengan en dicho es
crutinio, remitirán, una vez prac
ticados éstos, todos los boletines,

antecedentes y documentos relatte 
vos a los mismos, al Ingeniero Jefa 
de la respectiva División de ferro-; 
carriles.

Artículo 13. Para la remisión 
de los boletines de votación a la 
Jefatura de Obras públicas de la; 
provincia, o a la de la División res^ 
pectiva, se dispondrá de un plazo, 
de tres días en las líneas de longte 
tud inferior a 100 kilómetros, dé 
cuatro días en las de longitud de; 
100 a 500 kilómetros, de seis días 
en las líneas o redes de longitud 
de 500 a 1.500 kilómetros, y dé 
ocho días en las de longitud su-* 
perior a 1.500 kilómetros. Para los; 
escrutinios respectivos dispondrán 
los Ingenieros Jefes de Obras pú-: 
blicas o de las Divisiones de ferro-* 
carriles de plazos máximos iguales 
a los que acaban de señalarse para 
la remisión de los boletines de vo~ 
tación.

Artículo 14. El Ingeniero Jefe de 
la División, por sí o por mediación 
de un Ingeniero afecto a la misma,; 
expresamente delegado para el ca-* 
so, procederá, en un plazo do quin-í 
ce días a lo sumo, contando a par-* 
tir de la fecha de escrutinio respeon 
tivo, a la constitución del Comité 
paritario en la cabecera de la Din 
reeeión de la Compañía, dando pon 
sesión a todos los Vocales de aquél.;

Artículo 15. Cuando las líneas 
de una red se hallen enclavadas en! 
dos distintas Divisiones de ferro-* 
carriles, los boletines de votación! 
se remtirán a la establecida en Man 
drid, que cuidará de practicar el 
correspondiente escrutinio y demás 
formalidades detalladas en las ann 
teriores bases.

Artículo i tí. Los Comités parte 
tarios se renovarán totalmente ca* 
da cinco años. Tanto los Vocales 
como los sustitutos pdrán ser re
elegidos.

Artículo 17. Los Comités parte 
tarios entenderán en las diferencias 
individuales o colectivas que sur-* 
jan entre las Compañías y suá 
agentes y les sean sometidas po$ 
urias u otros.

Artículo 18. Serán mcompeteite 
tes los Comités paritarios para co~: 
nocer de las cuestiones que, a so 
juicio, afecten directamente a la 
organización o a las exigencias técn 
nicas de las respectivas explotado-: 
nes ferroviarias o a la discipliné 
que debe imperar en el servicio dé 
esta clase.

Artículo 19. Cada Comité paritario 
radicará en la • misma población en 
donde tenga establecidos sus Servicio^ 
Centrales la Compañía respectiva, la
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cual facilitará al Comité paritario un 
local adecuado para sus reuniones, así 
c o m o  todo el material de oficina pre
ciso, corriendo a cargo de dicha Com
pañía el pago de los gastos de alum
brado, calefacción, etc., anejos al uso 
de dicho local, y de los correspondien
tes al mobiliario, al material de ofi
cina y a las indemnizaciones deven
gadas por el Presidente y los "Vocales 
del Comité mismo.

Artículo 20. Los Comités parita
rios podrán acordar la comparecencia 
de uno o varios agentes de la respec
tiva Compañía, para obtener de los 
mismos las declaraciones o asesora- 
mientos que estimen necesarios. Es
tas comparecencias se considerarán 
como obligaciones del servicio a que 
se hallen adscritos los agentes al efec
to requeridos.

Artículo 21. Tanto los Vocales 
obreros como los patronales del Co
mí íé paritario deberán prestar prefe
rente atención a las tareas del m is
mo, manteniéndoseles a todos en la 
percepción de sus jornales o haberes, 
y abonándoseles las indemnizaciones 
que en cada caso fije el Ingeniero Jefe 
de la División de Ferrocarriles, de 
acuerdo con la correspondiente Com
pañía, en concepto de gastos de resi
dencia, cuando los referidos Vocales 
deban trasladarse a población distin
ta de la en eme hab i filialmente resi
dan para e] desempeño de su come
tido en el Comité paritario.

Lo mismo deberá hacerse con el 
personal que, aun teniendo el domi
cilio en la misma residencia del Tri
bunal, presta su servicio habitual
mente fuera de la localidad, aplicán
dose a estos casos las disposiciones 
que regían para los Vocales de los 
Tribunales del Trabajo Ferroviario.

Artículo 22. La Dirección de Fe
rrocarriles y Tranvías, previo infor
me del Consejo Superior de Ferroca
rriles, señalará la gratificación o in
demnización que deba abonarse a los 
Ingenieros designados para ejercer 
las funciones de Presidentes de los 
Comités paritarios de línea o red y 
a los funcionarios que desempeñen 
sus Secretarías.

Artículo 23. Las resoluciones o 
acuerdos de los Comités paritarios 
deberán tomarse por mayoría de vo
tos, contando con el del Presidente, 
cuyo voto no decidirá la votación en 
caso de empate.

Solamente los acuerdos tomados por 
unanimidad serán ejecutivos.

A llí culo 24. En caso de no existir 
acuerdo unánime, y en cualquier mo
mento anterior de la tramitación de 
un asunto que les haya sido sometido.,

los Comités paritarios podrán rem i
tir la cuestión a la resolución de un 
árbitro, cuya designación, que deberá 
recaer en persona competente, auto
ridad u organismo oficial, habrá de 
ser adoptada por unanimidad. Su fallo 
tendrá carácter ejecutivo.

Artículo 25. Se constituirá con ca
rácter permanente un Tribunal ferro
viario de conciliación y arbitraje, com
puesto por el Presidente de la Au
diencia territorial de Madrid, que lo 
presidirá, y por cinco Vocales* uno 
designado por el Consejo Superior de 
Ferrocarriles entre los que integran 

la Delegación del Estado, dos en repre
sentación de loa patronos y otros dos 
en la de los obreros, elegidos estos 
cuatro últimos por las Delegaciones 
de sus respectivas clases en todos los 
Comités paritarios de ferrocarriles. 
Se seguirán al efecto las normas es
tablecidas en el segundo párrafo del 
artículo 30 del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, estableciendo 
la Organización Corporativa Nacional.

El Tribunal se renovará cada cin
co años, no limitando el derecho de 
reelección.

El Ministro de Fomento fijará las 
indemnizaciones que han de percibir 
el Presidente y  los Vocales de este 
Tribunal ferroviario de Conciliación 
y Arbitraje.

Artículo 26. Cuando sometido un 
asunto al Comité paritario no reca
yese una resolución unánime ni tam
poco se pusiesen las partes de acuer
do para la designación de un árbitro, 
el Presidente y los representantes de 
los obreros y de las Empresas con
signarán en acta sus opiniones, y  di
cha acta será publicada de oficio.

En este caso el Ministro de Fo
mento podrá someter la cuestión plan
teada al Trib*iy$ ferroviario de Con
ciliación y Arbitraje, para que infor
me respecto de ella, teniendo en cuen
ta todos los antecedentes de la mis
ma, y al efe A i podrá recabar de las 
partes los datos e informes orales o 
per escrito que e ? # n e  oportuno, así 
como podrá también solicitar el ase
sorare i ent o u opinión de las perso
nas o Corporaciones que crea conve
niente.

Artículo 27. Redactado el in fo i-  
me, el Tribunal ferroviario de Con
ciliación y Arbitraje lo elevará al Mi
nistro de Fomento, quien podrá rea
lizar las gestiones que estime opor
tunas para que las partes lo acepten 
como laudo, así como adoptar por sí 
o proponer al Gobierno las resolu
ciones que a su juicio aconseje la 
defensa del bien público.

Artículo 28. Los acuerdos ejecu- 
tivos de los Comités paritarios y del 
Tribunal ferroviario de Conciliación 
y Arbitraje son obligatorios para las 
Empresas y para los empleados y  
obreros.

Artículo 29. Durante el plazo en 
que un agente desempeñe el cargo dss 
Vocal en algún Comité paritario o 
en el Tribunal ferroviario de Gonei- 
liación y Arbitraje y en los tres años 
siguientes no podrá ser cambiado de 
servicio, despedido o trasladado sin 
previa autorización de la División de 
ferrocarriles respectiva, como resul
tado del expediente que a instancia 
de la Dirección de la Compañía ins
truya aquélla.

La competencia de los Comités pa
ritarios se extenderá a conocer de las 
reclamaciones que presenten los agen
tes que, habiendo desempeñado en 
ellos el cargo de Vocal y dentro del 
mismo plazo de tres años, se crean 
objeto, por parte de las Compañías, 
de castigos o traslados injustificados.

D isp o si dones tran sito rices.
1.a Los asuntos sometidos a los 

Tribunales regionales del Trabajo fe
rroviario sobre los cuales no haya 
recaído fallo, pasarán al Comité pa- 
ritario correspondiente para conti
nuar su tramitación con arreglo a 
este Real decreto.

2.a Los asuntos sometidos a los 
mismos Tribunales y  fallados sin que 
el fallo haya sido aceptado por algu
na de las representaciones, tanto si 
se encuentran ante el Tribunal cen
tral pendientes de fallo como si no 
han sido remitidos aún al mismo, pa
sarán igualmente a los Comités pa
ritarios correspondientes, a los efec
tos de la designación de árbitro o de 
la tramitación posterior si no hay 
acuerdo al designarlo.

3.a Los asuntos fallados por el 
Tribunal central del Trabajo ferro
viario que hayan sido impugnados 
por alguna de las representaciones, 
serán resuellos por el Gobierno, pre
vio informe del Consejo Superior de 
Ferrocarriles y  del Consejo del Tra
bajo.

4.a En tanto no estén constituidos 
los Comités paritarios, seguirán fun
cionando los Tribunales del Trabajo 
ferroviario en cuanto sea preciso.

5.a Por el Ministerio de Fomento 
se dictarán cuantas reglas sean ne
cesarias para el desenvolvimiento, 
aplicación y exacto cumplimiento de 
cuanto en este Real decreto se dis
pone.
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Disposición final.

Queda derogado el Real decreto de 
Ü3 de Diciembre de 1923 y todas sus 
disposiciones complementarias.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

REALES DECRETOS 
N úm . 54.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se otorga, con ca

rácter de condicional, a D. Luis Es- 
cribá de Romaní y Fernández de Cór
doba, Marqués de Angelita, com® Pre
sidente del Comité constituido para 
la ejecución de una carretera de pis
ta directa de Madrid al Grao (Valen
cia) por Cuenca y Chelva,, la autoriza
ción para la construcción a su costa 
de dicha carretera con el derecho de 
explotación durante el plazo y con 
sujeción a las tarifas que se aprue
ben, cuando recaiga resolución defi
nitiva sobre un anteproyecto suficien
temente documentado, que el conce
sionario deberá presentar en el plazo 
de seis meses, ajustado a los precep
tos de las leyes de Obras públicas y 
Carreteras, el cual será sometido a la 
tramitación que las mismas estable
cen, bien entendido que si en el plazo 
señalado no presentase el anteproyec
to, o sobre éste no recayese la apro
bación superior, quedará sin efecto 
esta autorización.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 55.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Domingo Para
mes y González, Jefe de Administra
ción de primera clase de la Secreta
ría  del Ministerio de Fomeniu, ' e jer
citando la facultad concedida por el 
artículo 61 de la vigente ley de Pre
supuestos,

Vengo en nombrarle Jefe superior 
de Administración civil del Ministerio 
de Fomento, plaza creada por la re 
ferida ley. dotada con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas y con la antigüedad 
de i.® del mes actual.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONiO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

Núm. 58.
Vengo en nombrar por el turno se

gundo de los establecidos en el a r
tículo 4.° del Rglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918, 
Jefe de Administración civil de p r i 
mera clase de la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento, con la antigüe
dad de 1.: del mes actual, a D. Luis 
Prota y Fernández de Quesada, en la 
vacante que resulta por ascenso de 
D. Domingo Par arnés y González.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 57.

Vengo en nombrar por el turno se
gundo de los establecidos en el ar
tículo 4.; del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918, Jefe de Administración civil de 
segunda clase de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento, a D. Francis
co Carsi Ossorio, en la vacante que 
resulta por ascenso de D. Luis Prota 
y Fernández de Quesada, y con i a 
antigüedad del día 1.° del mes actual.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

Núm.  58.
E n  a tención al favorable inform e 

emitido por el Delegado de F om en
to en la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro y a lo preceptua
do en la Real orden de 18 de Octubre 
de 1923; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en acceder a lo solicitado 
por D. José  García Bernal,  co n tra 
t is ta  de las obras del fe r ro ca rr i l  de 
Cuenca a Utiel, autorizando, en su 
consecuencia, al Ingeniero  Jefe  del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P u e r 
tos, en situación de su p e rn u m era 
rio activo, D. Antonio L as ie r ra  Pu~ 
rroy, p a ra  e jercer  el cargo de In 
geniero consultor-A sesor del re fe 

rido c o n tra t is ta  .durante  el tiempo 
que el mismo invierta  en la ejecu
ción de las obras del F e rroca rr i l  
de que se ha hecho mención.

Dado en Palacio a siete ce E ne
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M in i s tr o  rie F o m e n to ,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n

Núm, 59 .
Creada por la vigente ley de P re 

supuestos, en el Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
una  plaza de Consejero-Inspector  
general del expresado Cuerpo-; de 
conformidad con lo propuesto  por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso 
de escala, pa ra  ocupar la expre
sada vacante, a D. Diego Alvarez 
de los Corrales y Gutiérrez.

Dado en Palacio a siete vie Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

N ú m . 6 0

Resultando vacante  una plaza de 
Ingeniero jefe de p r im era  clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos ,  por ascenso de D. Diego 
Alvarez de los Corrales y Gutiérrez; 
de conformidad con lo propuesto  
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso 
de escala, p a ra  ocupar la expresa
da vacante, a D. F rancisco  Rivero 

! B  albín.
Dado en Palacio a siete de Ene-, 

ro de mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

N úm . 61.

Creada por la vigente ley de Pre
supuestos, en el Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
una  plaza de Consejero-Inspector, 
general del expresado Cuerpo; de 
conformidad con lo p ropuesto  pos 
el Ministro de Fom ento,

Vengo en nombrar,, en ascenso 
de escala, p a ra  ocupar la expre- 
cada vacante, a D. J u a n  Eguidazu 
e Irue ta .

Dado en Palacio a siete de En.e^ 
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO '
El Ministro de Fomento»

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .
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Núm . 62.
R esultando vacan te  una plaza de 

Ingen iero  jefe  de p rim era  clase del 
Cuerpo de Cam inos, Canales y 
P u e rto s , por ascenso de Ju an  F g u 
dazu e I ru e ta ; de conform idad con 
lo p ropuesto  por el M inistro de F o
m ento,

Vengo en nom brar, en ascenso 
de escala, p a ra  ocupar la expresa
da  vacante  a D. Jo aq u ín  T a fu r y 
F unes.

Dado en Palacio a siete de E ne
ro de mil novecientos vein tisie te .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm.  63.
Resuiltando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda dase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer-, 
tos, por ascenso de D. Joaquín Tafur 
y Funes; de conformidad con lo pro-i 
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Federico Cantero Villamil.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Femante,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 64.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda ciase del, 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de suh 
pernum erario D. Federico Cantero Vi
llamil; de conformidad con lo pro-¡ 
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. José María Royo V illa- 
nova.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d# Fomento,

R a fa e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 65.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos, por continuar en situación de su-* 
pernum erario D. José María Royo Vi
llanova; de conformidad con lo pro-* 
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Rafael Zumárraga y Egoz
cue.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro da Fomente,

R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 68.

Creada por la vigente ley de Presu* 
puestos en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos une» 
plaza de Consejero-Inspector general 
del expresado Cuerpo; de conformidad 
con lo propuesto por eil Ministro do 
Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va-; 
cante a D. Carlos de Orduña y Zarauzt

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm.  67.

ResuU Lando vacante una plaza de 
Consejero-Inspector general del Cuer-: 
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en situación de supernume-; 
rario  D. Cadiós de Orduña y Zarauz; 
de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va-; 
cante a D. Ricardo Egea y López.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 68.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
por ascenso de D. Ricardo Egea y Ló
pez; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para  ocupar la expresada va
cante a D. Antonio Molina Fernández, 

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO,
E l Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n ,

Núm.  69.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos, por continuar en situación de su
pernum erario D. Antonio Molina F e r
nández; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para  ocupar la expresada ya
cente a D. Antonio Fernández Sesma.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

.A L FO N SO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 10.
Creada por la vigente ley de Prestí-* 

puestos en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos un a. ip-laza 
de Consejero-Inspector genergl del ex
presado Cuerpo; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Ramón Montagut y Miró.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO-
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm.  71.
Resultando vacante una plaza ele 

Consejero-Inspector general del C uer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, por continuar en situación 
de supernum erario D. Ramón Monta
gut y Miró; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, para  ocupar la expresada va
cante, a. D. Narciso Puig de la Bella
cas a y Sánchez.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm.  7&
Resultando vacante una plaza da 

Consejero-Inspector, general del Cuer-? 
po de Ingenieros de Caminos, Can a leí 
y Puertos, por continuar en situación 
de supernum erario D. Narciso Puig de 
la Bellacasa y Sánchez; de conformi-: 
dad con lo propuesto por el Ministro 
•de Fomento*
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Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Luis Olanda y Benito.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 73.
Resultando vacante una plaza de 

Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos, por continuar en situación 
de supernumerario D. Luis Olanda y 
Benito; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Severino Bello Poeyusan.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B enjum ea  y  B u r in .

N ú m .  7 4 .

Resultando vacante una plaza de 
Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, por continuar en situación 
de supernumerario D. Severino Bello 
Poeyusan; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la 'expresada va
cante a D. Agustín Sáez de Juvera y 
Fernández.

Dado en .Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos- veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in .

N úm . 75 .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Agustín Sáez 
de Juvera y Fernández; de confor
midad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Antonio Prieto y Vives.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos 'veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B enjum ea  y  B u r in .

-Núm. 78.
Re-sultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, por continuar supernumerario 
D. Antonio Prieto y V ives; de confor
midad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. José Rodríguez de Rivera 
y Gastón.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro cíe Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 77.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos por ascenso de D. José Rodríguez 
de Rivera y Gastón; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va 
cante a D. Manuel Baena Caro.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m ea  y  B u r in .

N úm. 78.

Creada por la vigente ley de P re
supuestos en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y  Puertos una 
plaza de Consejero-Inspector general 
del expresado Cuerpo; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va 
cante, a D. Manuel de la Torre y  
Eguía.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

N úm . 78.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero je fe  de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Manuel de la 
Torre y Eguía; de conform idad. con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
menta

Vengo en nombrar, en ascenso dd 
escala, para ocupar la expresada vah 
cante a D. Fernando Rojo y Sojo.

Dado en Palacio a siete de Eneroj 
de mil novecientos vein tiSete.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in .

88.
Resultando vacante una plaza d^ 

Ingeniero • je fe  de prim era clase del 
Cuerpo de Caminos,, Canales y  Puer-¡ 
tos por continuar supernumerario don: 
Fernando Rojo y Sojo; de conform i
dad con lo propuesto por el Ministro! 
de Forne ni o,

Vengo en nombrar, en ascenso de* 
escala, para ocupar la expresada va-i 
cante a D. Basilio Beamonte y  Cbi-» 
charro.

Dado en Palacio a siete de Eneroj 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bu r in .

fáúm. 81.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero je fe  die primera clase del 
Cuerpo de Cammos, Canales y  Puer
tos por continuar supernumerario don: 
Basilio Beamonte y Chicharro; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de> 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Francisco P. Guerricabeitiai 
y Pagoaga.

Dado en Palacio a siete de Eneren 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bu r in .

fáúm . 82.

Resultando vacante una plaza d0 
Ingeniero je fe  de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer^ 
tos por continuar supernumerario don; 
Francisco P. Gueirieabeiüa y Pagoa
ga; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso do 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Enrique Brockmaim y  Lia-- 

nos.
Dado en Palacio a siete de Eneroi 

de mil novecientos veintisiete.

ALFONSQ

El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bu r in .
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Núm. 83.

Creada por la vigente ley de Pre
supuestos una plaza de Ingeniero 
je fe  de segunda clase del Cuerpo 
rde Caminos, Canales y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. Francisco Manri
que de Lara.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 84.

Creada por la vigente ley do Pre
supuestos una plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. José Nicolás de 
Salas y Salas.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

Núm. S i.

Creada por la vigente ley de P re
supuestos una plaza de Ingeniero 
je fe  de .segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos; de 
'conformidad con lo propuesto* por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. Luis Barber y 
Sánchez.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

Núm. 86.

Creada por la vigente ley de Pre
supuestos una plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para, ocupar la exorn a 
da vacante, a D. Manuel Lanzón y 
'Artigues.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 87.

Creada por la vigente ley de Pre
supuestos una plaza de Ingeniero 
je fe  de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso' 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. Gabriel Rebollo 
Canales.

Dado en Palacio a sietp de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

N ú m .  88.

Resultando vacante en el Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas 
una plaza de Mayor de primera, 
por continuar en la situación de 
supernumerario D. Silvestre M. Al- 
gora y Salamanca, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. Fernando Porras 
Castellanos.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 89.

Resultand ̂ va can te  en el Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas 
una plaza de Mayor de primera, 
por jubilación de D. Vicente Gómez 
de la Hoz; de oonformidda cjn  lo 
propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante a D. Silvestre álgora y 
Salamanca.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm . 14.

Exorno. Sr.: Con motivo de los a©* 
cidentes atmosféricos ocurridos y  bsn 
jas y temperaturas producidas en la 
región de Levante, y ante los requeri
mientos de las entidades interesadas 
en la producción naranjera, telegra-¡ 
fió esta Presidencia a los Gobernar 
dores civiles de Valencia, Castellón, 
Alicante y  Murcia, disponiendo im-> 
pidiera la recolección de la naranja 
en un plazo de quince días, en tanto 
se recogiese una información jústi-* 
ficada para deducir, por los datos 
exactos, los daños producidos por las 
heladas y las condiciones de la fruta 
de embarque, y  con el fin de evitar 
por todos los medios la exportación 
al extranjero en malas condiciones, 
que redundaría en descrédito de tan 
importante riqueza nacional.

Convencidos cosecheros y exporta-* 
dores de la necesidad de mantener 
el prestigio de la naranja española 
en el extranjero, han estudiado esta 
cuestión con la prontitud que roques 
ría, analizando los medios más con
venientes a su propio iñterés; a cuyo 
fin han organizado en Valencia, el día» 
3 del corriente, importante Asamblea, 
en la que estuvieron representadas 
las zonas naranjeras de Valencia, 
Castellón, Alicante y Murcia, acordan
do una serie de propuestas al Gobier-? 
no para reglamentar la inspección y 
garantía de la salida de este fruto; 
conclusiones razonables que han sido 
aceptadas por el Gobierno, a pro
puesta de V. E., y que deben tradu
cirse en la correspondiente disposi-* 
ción legal y ejecutiva.

Por ello, S. M. el Re y  (q. D. g*) ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Queda sujeta a inspección del 
Estado, por medio de los organismos 
que después se mencionan, toda la 
naranja que se exporte al extranje
ro en la presente campaña. Para el 
cumplimiento de este precepto se es
tablecen organismos inspectores, que 
ejercerán su acción por los medí o í 
siguientes:

a) Juntas locales constituidas en 
todos los pueblos donde se cultive la 
naranja.

b) Juntas de puertos constituidas 
en todos los puertos o playas donde 
habitualmente se realice embarque de 
naranja.

c) Junta central, que será diree^
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tiva y tendrá a su cargo la imposi
ción de las oportunas sanciones.

Respecto del apartado a), se cons
tituirán las Juntas locales en cada 
pueblo al día siguiente de publicarse 
la presente disposición; estará presi
dida por el Alcalde de la localidad e 
integrada por los representantes de 
cosecheros y exportadores, en la si
guiente proporción:

Los pueblos hasta 1.000 hanegadas 
o su equivalente en tahullas, dos 
prácticos; los de 1.000 a 5.000 hane
gadas o su equivalente en tahullas, 
cuatro prácticos; los de 5.000 a 10.000 
hanegadas o su equivalente en tahu
llas, seis prácticos; los de 10.000 a
20.000 hanegadas o su equivalente en 
tahullas, ocho prácticos, y los de más 
de 20.000 hanegadas o su equivalente 
en tahullas, 10 prácticos.

Las Juntas locales referidas se ele
girán por mitad entre los cosecheros 
del término municipal y exportadores 
con almacén abierto dentro del mis
mo. La elección se realizará en reunio
nes generales; pero independientes en 
■cuanto a los dos grupos citados de co
secheros y exportadores, convocada 
por el Alcalde.

Respecto de las Juntas de puerto, 
se constituirán en Valencia, Castellón, 
Cartagena, Burriana y Gandía, al día 
siguiente de publicada la presente 
disposición, y estará presidida por un 
Ingeniero Agrónomo del Servicio pro
vincial o un Delegadlo del mismo, y 
formadas por seis prácticos, tres de 
ellos en representación de los cose
cheros, y otros tres de los exporta
dores.

La representación de los coseche
ros se elegirá de la siguiente mane
ra: los de los puertos de la provincia 
de Valencia, por la Federación de 
productores de Levante, salvo el puer
to de Gandía, en el cual designará 
los citados representantes de cose
cheros la {Sección de Agricultura del 
Fomentó de Agricultura, Industria y 
Comercio, de dlicha ciudad.

Los de los puertos de la provincia 
de Castellón serán designados por ia 
Federación Sindical de Cultivadores 
del naranjo de Castellón.

Los del puerto de Cartagena, por 
las entidades de cosecheros de Ori- 
huela y Federación Agraria e instruc
tiva de Levante, de Murcia.

Los representantes de los exporta
dores se elegirán del modo citado a 
continuación:

Los de los puertos de Valencia y 
Gandía, por los exportadores con al
iñarán abierto en la provincia.

Los de los puertos de Castellón, por 
la Sociedad Comercio Frutero.

Los del puerto de Burriana,, por to
das las entidades exportadoras del 
mismo.

Los del puerto de Cartagena, por la 
Fletadora Murciana y Unión de Ex
portadores de Murcia.

Las Juntas de puerto podrán fisca
lizarse recíproca y permanentemente 
en la siguiente forma:

Las de Valencia y Cartagena, de
signando un delegado al efecto en los 
de Castellón y Burriana.

Las de Castellón y Cartagena, por 
medio de un delegado en los de Va
lencia y Gandía.

Las de Castellón y Valencia, por 
medio de un delegado en el de Carta
gena,

Iguales o análogas organizaciones y 
fiscalizaciones se determinarán en los 
demás puertos o playas del litoral le
vantino y mediodía por donde se pue
da exportar naranja.

Respecto de la Junta central, estará 
presidida por el Ingeniero Jefe del 
Servicio agronómico de la cuarta Re
gión y formada por seis Vocales, que 
serán designados del siguiente modo: 
dos por las Juntas inspectoras de Va
lencia y Gandía, otros dos por las 
Juntas inspectoras del puerto de Cas
tellón y Burriana, y otros dos por las 
Juntas inspectoras del puerto de Car
tagena, debiendo estar representados 
por mitad cosecheros y exportadores.

2.° La misión de las Juntas loca
les se sujetará a las normas siguien
tes:

a) Realizar diariamente y sobre 
vagón la inspección de la naranja que 
se exporte a granel por vía terrestre.

A este efecto será igualmente habi
litada la delegación de Cerbere de la 
Federación de exportadores de naran
ja, la que podrá completarse con una 
representación de los productores de 
las provincias interesadas.

b) Inspeccionar la naranja que se 
envase con destino a la exportación 
por vía marítima; efectuándose di
cha inspección en almacén y sola
mente en el caso de que la Junta 
tenga sospecha de haber sido cogida 
con posible daño. A tal efecto, todos 
lo3 exportadores, así como los cose
cheros que hayan de exportar por su 
cuenta, quedarán obligados a comu
nicar diariamente a la Junta los 
huertos cuya naranja recolecte o qué 
se proponga recolectar.

c) Comunicar a la Junta Central 
el resultado de las aspiraciones á 
fin de que ésta determine si existen 
sanciones y disponga la aplicación 
de las aue haya lugar.

Los fallos de las Juntas locales 
serán apelables ante la Junta ins
pectora del puerto más próximo.

3.° Los deberes y atribuciones 
de las Juntas inspectoras de puer
tos serán los siguientes:

a) Inspeccionar diariamente las 
cajas que se hallen sobre muelle o 
en disposición de cargarse, recono
ciendo las partidas, pesando o 
abriendo las cajas y cortando laŝ  
naranjas que creyeran conveniente' 
para el más escrupuloso cumpli
miento de su obligación.

b) Resolver en apelación las 
reclamaciones que se formulen 
contra las acusaciones de las Jun
tas locales, cuya resolución será 
dictada dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la apela-» 
ción.

c) Comunicar a la Junta cen
tral el resultado de las inspeccio-¡ 
nes para que ésta determine si 
existe contravención de preceptos y 
disponga las sanciones a que hu
biere lugar.

4.° Compete a la Junta Central:
a) Determinar en todo moro en-» 

to las normas a que deben sujetar-* 
se las Juntas locales e inspectoras 
de puertos en las declaraciones de 
sanidad de la naranja, procurando 
armonizar los intereses de coseche-» 
ros, exportadores y consumidores.

b) Realizar las inspeccines éx- 
traordinarias que juzguen conve-* 
nientes en ejercicio de una máxi
ma fiscalización en los almacenes y 
puertos de toda la zona naranjera'.

c) Establecer relación directa 
con las Asociaciones de Corredo
res de los mercados de consumo y 
Agentes de frontera, para tener co
nocimiento de cualquier fraude que 
pudiera escalar a la fiscalización! 
del punto do origen y ejercer la 
comprobación que corresponda, con 
inform ación a tal .©tocto de los 
Consulados españoles.

d) Declarar los casos en! que se 
produzca contravención: y sanción 
correspondiente, proponiendo al Go
bernador civil respectivo la que de
ba ser impuesta en cada uno de 
aquéllos.

Estas sanciones serán? a la pri-  ̂
mera falta, multa hasta 1.000 pese
tas; a la segundo falta, multa d$
1.000 a 5.000* pesetas, y a la ter
cera falta, prohibición de exportar 
durante la campaña en, curso.

.5.° En ningún caso podrá ex
portarse partida de naranja qué 
haya sido objeto de sanción. Las 
Aduanas marítimas y front erizas 
no permitirán la salida al extras-.
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je to  de partidas de naran ja  re fa c - 
i arada o reexpedida de punto que 
■no sea de origen  productor.

G.0 Las an teriores d isposiciones 
re feren tes  a la naran ja  serán ap li
cables igualm ente a las demás fru 
ías llam adas de agrio , tales como 
lim ones, mandarinas, etc.

Venciendo el 13 del corrien te el 
p lazo  señalado en el te legram a d i
rig ido  por esta P residencia  a los 
Gobernadores civiles,, im pidiendo la 
recolección , deben estar constitu i
das todas las expresadas Juntas 
con anterioridad a la citada fecha.

Ein ningún caso podrá reanudar
se la reco lección  hasta que dichos 
organ ism os queden debidam ente 
constitu idos y  reciban  de la  Junta 
Central las instrucciones corres
pondientes a su m isión.

Do Real orden lo digo a V. E. pará 
sr conocim ietno y  demás efectos* 
Ldos guarde a V. E. muchos años.

: ! 7 de Enero de 1927.

PR IM O  DE R IV E R A
— i

Geno# "V icepresiden te, J e fe  de los
Servicios del Consejo; de la  Eco*

; Jornia nación al,-

REAL ORDEN CIRCULAR 

iu m . IB .

Exorno. S r.: En virtud de lo dis
puesto por Real decreto de 9 de D i
ciembre último, reformando, en el 
sentido de reducirla, la plantilla d© 
la Oficialía Mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha ser
vido designar a D. Jerónimo Celo-: 
rrio  y  Guillen, Jefe de Administra
ción de tercera clase, Oficial mayor 
de esta Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor..,

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 3.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Comisión Revisora <8

Primas a la Navegación, según lo dis
puesto en el artículo 22 del Real de-: 
creto-ley de 21 de Agosto de 1925 y el 
artículo 75 del Reglamento provisio
nal para su ejecución de 6 de Sep-: 
tiembre de dicho año,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se lia ser
vido disponer que sean aprobados los 
adjuntos coeficientes como comple-i 
mentarios a los contenidos en i a Ta
bla de coeficiente de primas a la na-¡ 
vegación, aplicables según el m illaje 
recorrido y el tamaño de los buques, 
Tabla que fue publicada en la G a c e t a  

d i  Ma d r id  de 25 de Agosto de 192$ 
(página 1.180) y Diario Ofical de esiaá 
Ministerio, número 180 (página 1.273): 
de dicho año, con las notas que sé 
insertan a continuación de dicha Tá-» 
bla suplementaria, aclaratorias a laá 
erratas observadas en las columnas:
6.a, 8.a y 11 de la repetida Tabla dé: 
coeficientes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. E. muchas años. Madrid, 31’ 
de Diciembre de 1926.

CORNEJd ■:

Beñor D irector gene--1 ’ -- móC
Beñoiresw
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Núm. 20.
limo. Sr/f Yista la instancia sus-.', 

crita por D. Dámaso Vélez, y elevada 
a este Ministerio, solicitando que ail 
mismo se le declare subrogado en los 
derechos y deberes de la Archicofra-* 
día Sacramental de San Martín, de esn 
ta Corte, en punto a la evacuación 
del Cementerio de la propia entidad:] 

Vistos la ejecutoria que a la misma 
m acompaña, expedida por D. Anto-? 
nio Aguilar y Mora, Secretario judi-í 
cial del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, fecha 4 de Octubre de 1924: 

Yista la sentencia del Juzgado de: 
primera instancia, del indicado dis-? 
trito, fecha 2 de Octubre de 1920; la 
del Tribunal Suprpemo de Justicia de’ 
5 de Diciembre de 1923:

Yista la escritura de 13 de Maytf 
de 19*14, todas insertas en la mentad# 
ejecutoria, y de conformidad con el 
del Tribunal Supremo de Justicia d$ 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-* 
vido disponer que, a los efectos de las: 
Reales órdenes de 18 de Agosto y 30, 
de Noviembre del año próximo pasa-? 
do, dictadas ambas por este Ministe-? 
rio, se tenga y declare a D. Dámaso! 
Yélez subrogado en los deberes y etí 
los derechos de la Archicofradía Sa* 
cramental de San Martín, de esta Cor* 
te, en cuanto toca y hace a la evacúa-* 
cin del Oemenerio de este título.

De Real orden lo digo a Y. I. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO, . 
Señor Director general de Sanidad.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 45.

‘ El día S del corriente tóiídrá lu  ̂
gar ian París la sesión preparatoria] 
para el próximo Congreso Internan 
ciomil de Historia de la Medicina, y considerando útil y conveniente 
i  los intereses de la enseñanza el ienvío de un representante oficial de] 
reconocido mérito,
' 3. M, H Rey (q. D. g.X Ea teñido 
:% bien nombrar Delegado oficial d | 

Miniiterío en la ^fcada mmiM
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Internacional, a D. Alfonso F er
nández Alcalde, Doctor en Medici- 
|na, que ya en anteriores Congresos 
;o siento dignamente la misma re
presentación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1927.

CALLEJO
jSeñor D i r e c t o r  general de E nse

ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 46.
No habiéndose presentado re d a -  

ilac ió n  alguna a la orden de esa 
tMreccióm general de 23 de Octubre 
último (B. O. número 87), adjudi

cando provisionalmente la Escuela 
¡de Palmaces de Jadraque ((Guada
lajara) a D. Angel de Pablos García, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien confirmar, elevando a defi
nitivo, el nombramiento del señor 
lie Pablos Garoía para la referida 
¡Escuela, de la cual se posesionará 
S&a el plazo fijado en. el Estatuto vi
gente.

De Real orden lo digo a Y. S. pa- 
pa, su conocimiento y demás eíec- 
tbsf Dios guarde a Y. S. muchos 
¡años. Madrid, 17 de Noviembre 
de; .19 26.

CALLEJO

'Sexiores Director general de Prim e
ra  enseñanza y Jefe de la Sec- 

; Món Administrativa de Prim era 
Enseñanza de Guadalajara.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 8.

S r.: De conformidad con lo 
kpsptiefitc- en el artícuilo i *  del Real 
dfoeretq de 4 de Diciembre de 1925,

8 . M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
gi bien disponer que duram e mi au
sencia de esta Corte quede V. I. en
cargado del despacho ordinario de los 
fcgunios de este Ministerio.

De Real orden lo comunico a Y. I.
Su conocimiento y efectos opor- 

|$B 08. Dios guarde a Y. L muchos 
pftcré. ®adrid, 7 de Enero de 1927.

RENJUMEA
8 r .jp , Rodolfo Gelabert y Vi ana, Di'-] 

r&ítor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Núm. 18.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el ar
tículo 10 del ReaJl decreto de 24 da 
Diciembre próximo pasado, estable
ciendo la organización del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
queda nombrado Subdirector de Emi
gración D. Francisco Gailiay y Sara
ñaña, el cual sustituirá a Y. E. en caso 
de enfermedad o ausencia, siéndole 
asimismo por Y. E. encomendadas 
aquellas funciones de su cargo que 
estime oportuno delegar en él.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y traslado a D. Fran
cisco Gal i ay. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Enero de 1927.

AÜNOS

.Señor Director general de Emigra
ción.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

Para dar cumplimiento al servicio 
de Valoraciones de este Consejo y 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Enero del año 1925, 
se invita a los productores naciona
les para que en el término de tres 
meses, a contar de la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Ma d r id , remitan a  la Secretaría de 
la Sección de Valoraciones del Con
sejo de la Economía Nacional los cos
tos netos de producción de los ar
tículos de su manufactura, corres
pondientes al año 1926, sujetándose 
a los cuestionarios publicados en la 
Gaceta del día 13 de Febrero de 1925. 
Estos cuestionarios deberán presen
tarse sellados y firmados por el pro-, 
ductor a que bagan referencia.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

sección  de hidrografía

Advertencia-—Las marcaciones, In
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas cte un reloj;

las correspondientes a peligros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren al meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a ía bajamar de sizF 
gias quinocciales Les alf iludes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse tos Avisos, corríjanse 
los Planos, Garfas, Derroteros y Fun
demos de Faros.

GRUPO 52.

D EL N U M . 1-.385 ¿tL 1.S8S.

"E S P tóñ . GOSTü N. _  Puerto . de 
Barmoo.—-Ampliación cío datos 
sobre el traslado  de una luz,-— 
Servicio Central de Señales Marí
timas,, 20 de Diciembre de i 926.

■Núm. í .365.— Aviso anterior n ú 
mero 1.346 de 1926 (véase).

Posic ión-—AI \V. do la punta La- 
miaren, en. el ángulo NW. del edi
ficio donde se encontraba esta luz

L atitud: 43° 25’ N.—Longitud': 2o 
43’ W, (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior que se cita arriba y como 
ampliación al mismo se informa que 
los sectores de la luz quedan defi
nidos como sigue:

Sectores.—Blanco, del 155° flP al 
233° (77° 45’) ; rojo, del 100° üí 155° 
1.5’ (55° 15J) .

(Aviso número i. 365* 25 de Di
ciembre de Í926.)'

Libro de Faros nüm. 2.731, pá
gina, 302.

Garla núm. 183 A. Sección II. 
Costa N. de España,, desde el río 
Adour hasta  la punta del Di en oso.

Idem 910. Idem, Costa N. de E s
paña, desde Bayona basta Machi- 
chaco.

Plano núm. 917. Sección TI. Rada 
de Mundaca, Bermeo y fondeadero 
de Machi chaco.

GOSVA NW.— Nfá de /Irosa.— Pueirv 
to  de ¥inamsev& de Acosa-.— P ró
xima nueva Soz,— Servicio Gen-», 
tra l de Señales M arítimas, 18 de 
Diciembre de 1926.

Núm. 1.366. — Fecha de la inau
guración.—El 10' de Enero de 1927¿ 

Posición.—-Extremo S. de la en
trada al puerto.

L atitud: 42° 33’ 42” N.—Longm 
tud: 8o 49' 51” W. (aprox.)

C arácter.— Verde con un sector 
blanco de grupos de 3 y 1 relám 
pagos cada 10 segundos, así:

Luz, 0„3 segundos; ocultación, i 
segundo; luz, 0,3 segundos; oculta
ción 1 segundo; luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 3,4 segundos; luz, 0,3 
segundos; ocultación, 3,4 segundos.

Caracterizándose esta luz por la 
agrupación de los relám pagos y no 
por la duración, que podrá variar 
ligeram ente.

Sector.-—Esta luz, que es perma" 
dente, es verde en todo el horizon
te menos en un sector de 41° 5iV 
dasle el 62° 13* al 104a 4’, que es 
blanco, para marcar la entrada al 
fuerte libt'e de los b€jos Correosa y 
Gorbales,
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Elevación.— 9 metros.
Alcance.—Verde, 7 millas; blan

ca, 10,5 millas.
Estructura.— Castillete metálico 

piramidal pintado de color de alu
minio con caseta al pie.

Altura de la luz.— 6,5 metros so* 
bre el muelle.

(Aviso número 1.366, 25 de Di
ciembre de 1926.).

Libro de Faros núm. 2.843 A. pá
gina 316.

Carta núm. 923. Sección II. Par
te NE. de la ría de Arosa.

Idem 9” 4. Idem. Parte SW. de la 
ría ele Arosa.

PORTUGAL. COSTA  W.— Rectifica
ción a tres avises anteriores. ~
Avisos aos Navegantes núm. 48. 
Lisboa, 1926.

Núm. 1.367. •— Avisos anteriores 
números 1.230, 1.231 y 1.232 de
926.

Detalle.—  Be informa, con rela
ción a los avisos anteriores, que 
se dejan citados arriba, que la fe
cha en ellos referida de 15 de Di
ciembre de 1926, . debe ser susti
tuida por la de 15 de Enero de 1927.

(Aviso núm. 1.3-67, 25 de Diciem
bre de 1926.)

Cabo Raso.— Sustitución de la an
tigua señal de niebla por otra de 
nuevas características.—  Avisos 
aos Navegantes núm. 49. Lisboa, 
19.26.

Núm. 1.368.—Aviso anterior núm o-1 
ro 1,229 de 1926.

Posición.—En el fuerte de San Eras. 
Latitud: 38° 42’ 32” N.—Longitud: 

9o 29’ 4” W.
Detalle.—A partir del 10 de Enero 

de 1927 comenzará a funcionar en es
ta ¡posición una. nueva sirena de nie
bla con la siguiente característica: 

Carácter.— Grupo de dos sonidos ca
da 60 segundos, así:

Sonido,. 4 segundos; silencio, 4 se
gundos; sonido, 4 segundos; silencio, 
48 segundos.

Nota.—Durante el primer mes de 
funcionamiento debe considerarse co
rno período experimental.

(Aviso núm'. 1.368, 25 de Diciembre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 2.906, pág. 323. 
Carta núm. 703 Á. Sección II. Cos

tas de Portugal.

INGLATERRA. COSTA W— río  Mer
sey, entrada) Barco-faro “ For
by” .— Alteración en situación,***
Notice to Marinees núm. 2.072.
Londres, 1926.

Núm. 1.369.— Nueva posición.—La
titud: 53° 3F 1” N.—Longitud; 3o .12’
•H” W.
• Descripción.—Inalterada:.

(Aviso núm, 1.369, 25 de Diciembre 
im 1926.)

Libro de Faros núm. 357, pág, 42.

COSTA S.—Plymounth Sound.-Bar
co Vanguard.- Boya luminosa 
reemplazada por boyá.— Notice to 
Marinees núm. 2.071. Londres*
•220  ' ' '

Núm. 1.370.— Posición.— Margen W. 
del canal Brake.

Latitud: 50° 21’ * N.—-Longitud: 4o 
10’ W. (aprox.)

Detalle.—La boya de luz roja de 
relámpagos de esta posición ha sido 
reemplazada basta nuevo aviso por 
otra boya ciega.

Nota.—El Libro de Faros dice que 
las luces de las boyas del banco Van- 
guard son blancas de ocultaciones, y 
debe decir rojas de relámpagos.

(Aviso núm,. 1.370, 25 de Diciembre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 626, pág. 70 
(observaciones).

COSTA E. —  Swate W. —  Queenbo
rough (muelle).— Luces efe enfi
lación suprimidas. —  Notice to 
Mariners núm. 2.085. Londres, 
1926.

Núm. 1.371.—-Posición.— Próxima ai 
centro del muelle.

Latitud: 51° 25’ N. — Longitud; 6o 
44’. E. (aprox*)

Detalle. — Las dos luces fijas rojas 
que hasta ahora formaban la enfila- 
ción situada en la posición indicada 
arriba han sido suprimidas.

Advertencia.—La luz roja fija en el 
extremo N. del muelle y la roja fija 
del extremo S. del muelle continúan 
exhibiéndose como hasta aquí.

(Aviso núm. 1.371, 25 de Diciembre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 884, pág. 93.

ITALIA. COSTA W.— Puerto de Ná
poles.— Boya luminosa repuesta. 
Avvisi ai Naviganti núm. 293)661. 
Génova, 1926.

Núm. 1.372.—Aviso anterior núme
ro 1.062 de 1926 (cancelado).

Situación.— Parte E. del puerto, 
fren-te a Granili.

Latitud: 40° 50’ N.—Longitud: 14° 
16’ E. (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que la boya 
luminosa (blanca de relámpagos) de 
esta posición ha sido repuesta en su 
emplazamiento normal.

(Aviso núm. 1.372, 2-5 de Diciembre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 3,664, pág. 402.

CERDEÑA.— Cabo Qrso.— Cambio en 
-...•las caraoi&rístioas de la luz.*—*

Avvisi ai Naviganti núm. 292)653. 
Génova, 1926,

Núuí. 1.373.—Situación. -—Latitud-: 
41° 11’ N.—Longitud: 9® 25’ E.

Detátle-,—La luz blanca de ocultacio
nes del uabo de Grso ha tomado laa 
siguientes características:

Nuevo carácter'.—Blanca de relái#- 
pagos cada 3 sejpmdos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 2 
gundoc.

Nota.,—Las dentó earatófrfetkas fto 
se lian vaciado,

(Aviso núm. 1.373, 25 4© Diciembre 
de 1926.)

Libro dé 'Frntm wúM, §,S74, pág “877.

S IC IL IA .— Puerto de Augu sta .-Luz 
res tab lec id a .- Avvisi Navigaati
núm. 293)659. Génova. 1926.

Núm. 1.374.—Aviso anterior núme^ 
ro 1.010 de 1926.

Situación.—Latitud: 37° 12’ N.— 
Longitud: 15Q 13’ E. (aprox.)

Detalle.—-Con referencia al aviso ci
tado arriba, se informa que a eausífi 
de averías la luz verde de relámpago! 
de la cabeza del dique Norte a estribor 
entrando en el paso entre los dique! 
del puerto de Augusta, se encuentra! 
apagado.

(Aviso núm. 1.374, 25 de Diciembre! 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 3.694, pág. 409%

ADRIATICO. —» Quarnero.-  Isla de 
Levrera.— Luz restablecida.— Av* 
vi si ai Naviganti núm. 293 | 657? 
Génova, 1926.

Núm. 1.375.—Aviso anterior núme* 
ro 787 de 1926 (cancelado).

Situación. —  Latitud: 44° 46’ N.—* 
Longitud: 14° 18’ E. (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso an
terior citado arriba, se informa qué. 
la. luz de Levrera funciona normal* 
mente con las características indica* 
das en el aviso a los navegantes nú* 
mero 570 de 1926.

(Aviso núm. 1.375, 25 de Diciembre 
de 1926.)

Isla de Cherso.—  Punta Zaglava .^  
Cambio temporal en las caraote¿
rísticas del faro.— Avvisi ai Na* 
viganti núm. 293)660. Genova,- 
1926.

Núm. 1.376.—Situación. —  Latitud:; 
44° 55’ N.—Longitud: 14° 17’ E. (apro* 
xim adámente.)

Detalle.— A causa de averías el: 
faro de la punta Zaglava, extre* 
mo W. de la isla Cherso, funciona 
con luz fija blanca.

Se dará nuevo aviso cuando seai 
reparado.

(Aviso número 1.376, 25 de Di* 
ciembre de 1926.)

MAR NEGRO  ru s ia . —  Golfo de;
Perekop.— Punta Dzharuí2gaclí.<-^
Hoya luminosa establecida al NÉ.;
Notice to Mariners núm. 2.-0!81 
Londres, 1926.

Núm. 1.377.— Posición.— A 2,3 
millas al (38° de la luz de la punta! 
Dzharuilgaoh.

Latitud: 46° 31 N.— Longitud: 33* 
6’ E. (aprox.)

Descripción.— Boya con mira dé£ 
tope en forma de cono con el vér* 
tice hacia arriba exhibiendo una) 
luz blanca de relámpagos cada seh 
gundo, así:

Luz, 0,1 segundo; ocultación, 0 ,0) 
segundos.

(Aviso número 1.377, 25 de DI* 
ciembre de 1926.)

MAR D E  AZO F .-G o lfo  de  Tanga
rog.r—:Puerto Yoisk ( entrada) 
Alteración en luz.^Notrce to Ma* 
rúners núm. 2.076. Londres, 192(L

Núm. í .378.— Avisp anterior, nú* 
m.&re 910 de 1926.

PésMóiu— En él extremo dél 
muelk S:. del rompeolas.

Latitud: 46* 45’ N.— Longitud: 
18° 16’ B. (aprox.)

Alteración.— El carácter de la luz
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ha sido alterado de verde de re lám 
pagos a blanca fija, sin rnás cam 
bio.

(Aviso núm ero  í .378, 25 de Di
ciembre de 1928.)

AFR5CIA. COSTA RL—  T únez,  —  La 
Goleta»—  Boya 1 y mi  nosa.—  Avis 
aux N avigateurs núm. 2.211. P a 
rís, 1926.

Núm. 1.379.— a) Boya lum inosa 
establecida.

Posición.— En la prolongación del 
m alecón Norte y en el límite S. del 
canal.

L a titud : 36° 48’,1 N.-—Longitud: 
10° 19’,5 E. (aprox,.)

Carácter.— Roja de ocultaciones 
cada seis segundos, así:

Luz, cuatro segundos; ocultación, 
'dos se guindos.

Alcance.— Tres millas.
D escripc ión .— B o y a n eg r a .

;b) Boya luminosa modificada.
! Posición.— En el cantil S. del ca

nal, en seis m etros  de agua.
L a titud : 8-6° 48’ 13” Ñ.— Longi

tud: 10° 18’ 27” E.
Ñ.uievo carác ter .— Roja fija.
(Aviso núm ero 1.379, 25 de D i

ciem bre de 1926.)
Libro de F aros núm eros 3.886 A 

y 3.838, pág. 426.

TpIpoSií&nia. —  Proxim idades E. de 
T rípo li.— R as-el-H alIab (R as So» 
¡ ta ra ) .— -Faro co n stru id o .— Avvisi 
• ai N aviganti núm . 290 ¡ 645. Gé- 
nova, 1926.

Núm. 1.380. —  Situación.— L ati
tud : 32° 48’ N.— L ongitud : 13° 48’ 
E. (aprox.)

Detalle.— En R as-el-H allab  (Ras 
Sotara) ha sido constru ido  un faro  
co nsisten te  en una to rre  cilindrica 
unida a una  casa.

Se darán  por nuevo aviso detalles 
re fe ren tes  a la luz que se ha de 
in au g u ra r en dicha to rre .

(Aviso núm ero  1.380, 25 de Di
ciem bre de 1926.)

MAR ROJO. COSTA W .— G rupo de 
las Suákin.»—'HSnd Kadam e isla  

.f^assam arhu .—  Luces estab lec í- 
das.— Notice to M ariners núm ero  

;2.090. Londres, 1926.

Núm. 1.381. ( i)  Hind Kadam . 
Posición.— En la p a rte  W . del is 

lote.
L a titu d : 19° 23’ 10” N.— L ongi

tud : 37° 54’ 3 ” E.
C arácter.'—B lanca  y ro ja  eíi sec

to res de re lám pagos cada 20 se
gundos, a s í:

Luz, 2 segundos; ocultación, 18 
segundos.

E levación^—̂ 6^5 m etros.
Alcance.*— 15 m illas. 
S ecto res.~B lam co  del 116* ál 

270°; ro jo , en el resto .
E s tru c tu ra . C astille te  ro jo , de 

acero.
N ota.—-Esta luz es pernistóelteó 
:(2) Is la  M asam arhu.
Posi ci óm— lm p arte  E. de la

L a titu d : 18* 49’ 45” N.-*wLüngi- 
tud: 38° 45’ 3Ú” 1 .

C a rác te r .— M m m  f  # j a

tores, en grupos de re lám pagos ca
da 10 segundos, así:

Luz, 0̂ ,5. se g u n d o s ; ocultación, 0,5 
segundos; luz, 0,5 segundos; ocul
tación, 8,5 segundos.

Elevación.— 26„2 metros.
Alcance.— 15 millas.
Sectores.— Blanco del 130° al 

310°; rojo, en el res to  del hori
zonte.

E s tru c tu ra .  —  Castillete rojo, de 
acero.

Nota.— E sta  luz es perm anente . 
(Aviso núm ero 1.381 25 de Di

ciembre de 1926.)

PUERTO RÍÚO,  —  Isla  ¥ i aquí es» —
' P u n ta  E»— Próxim a nueva luz.—  
Notice to M ariners núm. 4.224. 
W ásh ingí 011, 1926.

Núm. 1.382. —  Posición.—  En la 
pun ta  E. de isla Vieques.

Latitud: 18° 8’ 13 N.— Longitud: 
65° 16’ 6” W.

Detalle.— Sobre el 15 de Diciem
bre de 1926 será  establecda en es
ta  posición una  luz del siguiente 

Carácter.— Blanca de relámpagos 
cada 10 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 9 ser 
gundos. *

Elevación.— 18 metros.
Alcance.— 9 millas.
E s t ru c tu ra .— T orre p i r am i d a 1. 
(Aviso núm ero  1.382, 25 de Di

ciembre de 1926.)

RUAR DE LAS ANTILLAS,— Isla de 
Bisen Aire.— P u n ta  fforte.— AS te- 
ración en Sa lu z ,— Notice to Ma
rineas núm. 2.074. Londres, 1926.

Núm. 1.383.—  Posición.—  En la 
pun ta  Norte.

L a titud : 12° 19’ N .— Longitud:
6'8® 24’ W. (aprox.)

A lteración.—E l  carácter de esta 
posición ha sido alterado de ro ja  
de ocultaciones a blanca fija, 

(Aviso núm ero  1.383, 25 'de Di
ciembre de 1926.)

URUGUAY.— Mío de la Plata.— P uer
to  de ftfontevídao.— Dársena flu
v ia l .— Colocación provisional de 
una boya lum inosa.— Avisos a los 
Navegantes núm . 109. Montevi
deo, 1926.

Número 1.384.— Posición.—A 367 
metros de la baliza que señala la ex
trem idad del muell^ A (Maciel) y a 
382 metros de la baliza del espigón 
A, y en 8,25 m etros de fondo.

Df talle.—Con el fin de señalar la 
zona en que se están realizando los 
trabajos de la dársena Fluvial en el 
puerto de Montevideo, se ha colocado 
provisionalmente una boya luminosa 
con las características siguientes: 

Carácter.—Roja de relámpagos ca
da cuatro segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 3,5 ! 
segundos.

Elevación.—2¿5 metros.,
Alcance.— 4,7 millas. 
Estructura^^G asco con torre, rojos. 
(Aviso número 1.384, 25 de Dicienf- 

bre de 1926.)

A R O E N T I  -W A.—-Río. Deseado,*** - 
Báftfe U ruguay. Inauguración

del balizam iento  da acceso.— Avi«
so a los N avegantes núm ero 65<
B uenos A ires, 1926.

Número 1.385.—I) Prim era enfila-: 
ción.

a) Baliza 3.
Posición.—En el primero de los is

lotes Burlotti, a 25 metros de la eos-* 
ta  en el sentido de la eníliación.

Latitud: 47° 46’ S.—Longitud: 65® 
58’ W. (aprox.).

Descripción.—Tubo de hierro con 
armazón romboidal en su parte supe-: 
rior. Pintada la m itad superior de, 
blanco y la restante de rojo.

A ltura de la construcción.—6,3 me* 
tros.

A ltura del terreno.— 4,8 metros.
b) Baliza 2.
Posición.—En la península Lola, á 

360 metros de la "costa en el sentido 
de la enfilación.

L atitud: 47° 46’ S.—Longitud: 66° 
0’ W. (aprox.).

Descripción.—Tubo de hierro con 
armazón rectangular en su parte su
perior. Pintado de color blanco con 
armazón de color rojo.

Altura de la construcción, 5,7 me
tros.

A ltura del terreno.—8,8 metros.
c) Baliza 1.
Posición.—En la península Lola, % 

los 257°,5 y a 1 103 metros de la ba
liza anterior.

L atitud: 47° 46’ S.—Longitud: 66® 
1’ W. (aprox.).

Descripción.—Armazón cuadrangu-: 
lar de hierro revestido en sus dos 
tramos superiores por chapas de hie* 
rro horizontales. Tramo superior pin
tado de color rojo, el resto blanco.

Altura de la construcción.—9 me-» 
tros.

Altura del terreno.— 14,2 metros.
Nota.—Estas tres balizas están en-- 

filadas al 257°,5.
II) Segunda enfil ación.
a) Baliza 4.
Posición.—En tie rra  firme, a 19 me

tros de la costa.
L atitud : 47° 46’ S.—Longitud: 65* 

59’ W. (aprox.).
Descripción.—Tubo de hi¡erro con 

el tercio alto negro y ei resto blanco.
Altura de la construcción.—6,3 me

tros.
A ltura del terreno.—9,8 metros.
b) Baliza 5.
Posición.—En tie rra  firme, a 254) 

metros al 241° de la anterior.
Descripción.—Tubo de hierro con 

el tercio alto blanco y  el resto negro.
Altura de la construcción.— 6,3 me

tros.
Altura del terreno.—9,6 metros.
Nota.—Éstas balizas están enfiladas 

al 241®.
III) Tercera enfilación.
Esta enfilación, al 257®,5. está cons

titu ida por las balizas 2 y i*
IY) Cuarta enfilación.
Constituida por la baliza 4 y la si

guiente número 6.
a) Baliza 6.
Posici&jL.— En tie rra  firme, a 45? 

metros al 154° de la 4.
L atitud : 47® 46’ S.—Longitud: 65* 

" .59’ W. (aprox.)
Descripeión,—Anmazón cuádrangus 

Jar d© mudara «on un globo en lá Par;
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te alta. Todo de ccdo-r blanco con fija 
central negra.

Altura de la construcción.— 9,5 me
tros.

Altura del terreno.— 14,5 metros. 
Nota.— -Estas balizan están enfiladas 

al 154°.
V) Quinta enfdación. z
La constituyen las balizas 5 y 6 ya 

descritas, y están enfiladas al 124°.
(Aviso numero 1.385, 25 de Diciem

bre ele 1926.)

Río do la Maza,— Proxim idades úq
Bic h o s  Airas..,-—Canal Costanero. 
F cndeo de hoyas lum inosas.-—
A visos a los Navegantes núm. 63. 
Buenos Aires, 1926.

Núm. 1.386.— a.) Pesie ión. —  A 200 
metros al NNE. de la boya ciega exis
tente Km. 3,1 y haciendo par con ella.

Latitud: 3 4o 34’ S.— Longi lu d : 58o 
2V W.

Carácter.-—Hoja de relámpagos, cada 
3 segundos, -así:

Luz. 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundes.

b) Posición.,—A 200 metro® al NNE, 
de la boya ciega existente Km. 8,4 y 
haciendo par con ella.

Latitud: 34° 33’ S.— Longitud: 58° 
24’ W . (aprox.)

Carácter.— Roja de relámpagos, cada 
3' segundos, así:

Luz, 0,3 segundos: ocultación, 2,7 
segundes.

e) Posición.— A 200 metros al NNE. 
de la boya ciega existente 4 Km. 14,7 y 
haciendo par con ella.

Carácter.— Roja de relámpagos, cada 
3 segundos, así:

Luz, 0.3 segundos; ocultación, 2,7 
segundes.

Neta.— Estas boyas lian sido fon
deadas como ampliación al baliza
miento del canal Costanero, y todas 
ella® van pintadas de color rojo.

(Aviso número 1.386, 25 de Dicie-m- 
boe tío 1926.)

De. ©abo Dos Bahías a Isla. Leones. 
Bahía n au frag io . —  Cambio de 
nombra,—  Aviso a los Navegan
tes núm. 64. B uenos Aires, 1926.

Núm. 4.387.—  Situación. —  Latitud: 
45° 1’ S.— Longitud: 65° 36’ W.

Detalle.— fía sido' cambiada la de
nominación de Bahía Naufragio por

t de Bahía San Gregorio, nombre con 
que ya figura en 'las cartas argen

tinas.
'(A viso  número 1,387. 25 de Diciem

bre de 1926.)

T ierra  del Fuego.— E strecho Le- 
fftaire. —  Cabo- Buen Si?ceso. —  
Inauguración de un fa ro ,— Aviso, 
a los Navegantes núrn. 66, B ue
nos Aires, 19-26.

Núm. 1.388.— Posieióin-,— En el cabo 
Buen Suceso.

Situación.— Latitud: 54° 54ó 46” S. 
Longitud: 65° 21’ 55?’ W .

Nombr e.— “ Buen Su ce so 
Carácter.— Blanca de grupas de 2 

lfélámpago.3 cada 20 segundo®, a sí:
! Luz, 0,5 segundes; ocultación, 5,5 
aguados; luz, 0,5 segundos; oculta*- 
clón, 13,5 segóndO'8

Sectores.— Visibles desde el 242°,5 
al 88° (205°,5),

Elevación.— 47 metros.
A í c anco.— 17.2 mil Las.
Descrip ci ón,— Armazón exagon al do 

hierro de colcr rojo con franja blan
ca en el centro.

Nota.— Esta luz es permanente. 
(Aviso número 1.338, 2.5 de Diciem

bre de 1926.)

WlñR DE CH3RA.— Singapooro (p ro 
ximidad W . ) .— ■Selat SiníkL— Luz 
establecida.—  Notiee to Marinera 
núm. 2.0-38. Londres, 1926.

Núm. 1.389 — Posición. —  Sobre la 
baliza núm. 1, la cual esta situada en 
la parte S. del canal a 4,5 millas 1 E. 
de la luz del bajo Sultán.

Latitud: Io 14’ N.— Longitud: 103° 
43’ E. (aprex.)

Carácter.— Verde de relámpagos ca
da 10 segundos, así:

Luz. 2 segundos; ocultación, 8 se
gundos.

Elevación.— 7,9 metros.
Alcance.— 7 milla®.
Estructura,.— Baliza pilote rojo. 
Nota.— Esta luz es permanente. 
(Aviso número 1.389, 25 de Diciem

bre de 1926.)
Madrid. 25 de Diciembre de 1928.—  

E] Director general, José Nú Hez Quá- 
jano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de 
efectos públicos durante el pasado 
mes de Diciembre, según- los dalos 
facilitados por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa, de Madrid:

4 por 100 interior, 68,410.
4 por 100 exterior, 81,807.
4 por 100 amortizable, 83,472.
5 por 100 ídem, emisión 1920,

91,632.
5 por 160 ídem, emisión 1917,

91,571.
Obligaciones del Tesoro 5 por 100; 

emisión 1.° de Enero de 1925, a cua
tro años, 102,238.

Idem id. 5 por 100, emisión 4 de 
Febrero de 1924, a tros años, 102,005.

Idem id. 5 por 100, emisión 15 de 
Abril de 1924, a cfM&ro años. 102,085.

Idem id. 5 par 100, emisión 4 de 
Noviembre de; 4924, a cuatro años, 
101,747.

Idem id. 5 por 100, emisión 5 de 
Junio de 19(26, a cinfb- años, 101,630.

Idem id. 5 por 100, emisión 8 de 
Abril de 1926, a cinco años, 162,281.

Deuda ferroviaria del E&tstdo 5 por 
100 amortizable, 100,995.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 87,145.

Idem ídi id, al 5 por 100, 96,489.
Idem id. id; al 6' por 100, 108,866.
Madrid, 7 de Enero de 1927.— El 

Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del ¡puente sobre la rambla de 
Puipi, en el kilóm etro 67 de la ca
rretera de Castellón a Tarragona, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Orosio Gil, que licitó en 
Teruel, comprometiéndose a terminar 
las obras ocho meses después de em
pezadas por la cantidad de 88.800 pe
setas, que produce en e! presupuesto- 
de contrata, de 99.885,38 pesetas, la 
baja de 1.085,38 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita e l acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dio-s guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 24 de Diciembre 
de 1926.— El Director general, Ge- 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la ¡provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo octavo de la carcelera 
do Puebla de Valvcrde a Castellón, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Romero Vázquez, 
que licitó en Valencia, comprometién
dose a terminar las obras catorce me
ses después de empezadas por la can
tidad de 111.700 pesetas, que produce 
■en el presupuesto de contrata, de pe
setas 153.507,43, la baja de 41.807,43 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 * de Diciembre 
de 1926.'— El Director general, Ge- 
lab ert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la ¡provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido; 
en la subasta para la construcción; 
de las obras del trozo • do Huerto 
a P oliñ ino, en la carretera de Bar
bas ir o a la E stación férrea, de P o
liñino,

Esta D irección general ha re-; 
suelto se adjudique doñniUvamerH 
te al m ejor postor D. Ramón 
Cuota,, q u e  licitó en Lérida, 
com prom etiéndose a term inar laS 
obras veinticuatro m eses después dé 
em pezadas, por la canlíaad de 
530.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata*, de pese
tas 596.321,37, la ba ja  de 66.321,37 1 
pesetas en beneficia del Estado* j 
previniéndole que en el más breve ,4 
plazo rem ita el acta a que se re-;
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fiere el artículo 9.° del pliego de 
Condiciones que rigen en esta con- 
¡trata.

Lo digo a "V. S. para su conoci- 
tniento y efectos. Dios guarde a 
[V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
¡Diciembre de 1926.— Eli Director 
¡general, Gelabert.
jjeñor Ingeniero jefe d® Obras pú- 
f  blicas de la provincia de Huesca.

1 En vista del resultado obtenido 
p i  la subasta para la construcción 
0e las obras del puente sobre el 
SZujor, en el trozo segundo de la ca
rretera de Bélmez a Cabeza de Buey,

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen- 
|e al mejor postor D. Mariano Cas
taño y Castaño, que licitó en Badajoz, 
[comprometiéndose a terminar las 
[¡abras diez y ocho meses después de 
^empezadas, por la cantidad de 
'¿36.600 pesetas, que produce en el 
¿presupuesto de cohtrata, de pese
ras 262.809,32, la baja de 26.209,32 
pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.® del pliego de 
[condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. $. para su conoci- 
fniento y efectos. "Dios guardo a 
(V. 3. muchos años. Madrid. 24 de 
¡biciembre de 1926.—  Eli Director 
general, Gelabert.
ISefíor Ingeniero jefe de Obras pú- 
i blicas de la provincia de Badajoz.

!, En vista del resultado obtenido 
¡fen la subasta para la construcción 
Be las obras del trozo segundo de 
|a carreera de Venta de la Media 
¡Legua a la ¡Rambla de los Nudos,

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen
te al mejor postor D. Ubaldo Martín 
¡Callejón, que licitó en Almería, 
Comprometiéndose a terminar las 
&>bras veinticuatro meses después de 
Empezadas, por la cantidad de 
(478.888 pesetas, que produce en el 
¡presupuesto de contrata,, de pese
tas 581.769,33, la baja de 102.881,33

Íesetas en beneficio del Estado, 
reviniéndole que en el más breve 
lazo remita el acta a que se re
ere el artículo 8.° del pliego de 

Condiciones que rigen en esta con
trata.
! digo a V. S. para su conocí- 
tftlento y efectos. Dios guarde a 
W , S. muchos años. Madrid, 24 de 
piciembre de 1926.—  Eil Director 
general, Gelabert.
peftor Ingeniero jefe de Obras pú- 
i • filloas de la provincia de Almería.

fbfBJn vista del resultado obtenido 
la subasta para la construcción 

pS las obras de terminación del 
§jN>zo 10 de la carretera de Santa 
pruz de Tenerife a Buen avista, 
i  Esta Dirección general ha re- 
>|tefilío se adjudique deflnitivamen-

te al mejor postor D. Francisco Bu- 
jona Nadal, que licitó en Canarias, 
comprometiéndose a terminar las 
obras diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de 
205.995 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de pese
tas 208.518,69, la baja.de 2.523,69 
pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° dei pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1926.—  El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras de la travesía de Fi- 
gueroles, en la carretera de Puebla 
de Valverde a Castellón.

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitívamen-' 
te al único postor D. Francisco Ro
mero Vázquez, que licitó en valen
cia, comprometiéndose a terminar 
las obras seis meses después de em
pezadas por 1a, cantidad de 11.999 pe
setas, qué produce en el presupuesto 
de contrata de 12.293,86 pesetas, la 
baja de 29 4,86 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jetfe de Obras pú

blicas de la provincia de Caste
llón.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo segundo de 
la carretera de Puebla de Valverde 
a Castellón a Viilafarnés por Moró.

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen
te al mejor postor D. Luis Colomi- 
na Cremades, que licitó en Caste
llón, comprometiéndose a terminar 
las obras veinte meses después de 
empezadas, por la cantidad ue pese
tas 324.000, que produce en el pre
supuesto de contrata de 394.026,64 
pesetas, la baja de 70.026,64 pese
tas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señor -Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Caste
llón.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del puente sobre el 
Mijares, en la carretera de Gaste-* 
llón a Burriana,

Esta Dirección general ha ré-; 
su el lo se adjudique- duimí b/ameim 
te al mejor postor Sociedad Arago
nesa del Cemento Armado R. Ríos 
Comps Hermanos, Ltda., que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras veinticuatro 
meses después de empezadas, poF 
la cantidad de 757.950 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con-* 
trata de 899.210,75 pesetas, la baja 
de 141.260,75 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento v <-‘feetos. Dios guarde' 
a V. 8. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 192(5.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú~* 

blicas de la provincia de Caste
llón.

En vista del resultado obtenido 
en .la subasta para la construcción 
de las obras del trozo tercero de la 
carretera de La Foya, en la de Pue-* 
bla de Valverde a (Castellón a Adra- 
neta,

Esta Dirección general ha re  ̂
su el t o se a d j ud i q u o d e fi n i t i v am en
te al mejor postor D. Pedro Rome< 
ro Vázquez, que licitó en Valencia, 
comprometiéndose a terminar las 
obras veinte meses después de em
pezadas por la cantidad de 309.325 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 3 47.868,72 
pesetas, la baja de 38.543,72 pese
tas en beneficio del Estado, prefi
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere al 
artículo 8.° del pliego de condición 
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos, Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1926.— E) Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-> 

blicas de la provincia de Gasté-: 
llón.

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 11 de la carretera de la estación 
de Sils a la de Llagostera, provincia 
de Gerona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Saura Pujol, vecino de Gerona, que 
compromete a ejecutarlo con sujeción: 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego’ de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 73.805,13 pesetas, sien-. 
do el presupuesto de contrata de pese
tas 79.360,35, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es-
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critura de con tra ía  ante el Notario 
que designo el Decano del Colegio No
tar ía!  do Madrid dentro del plazo de 
r n  mea, a contar de la techa de la p u 
bl icación en la G aegta de la p resen te  
3 OCüiuciuíl.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
,V. S. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre do i 928.—El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero J e f e  de 
Obras  públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicatario  D. F ranc is 
co Sanca Pujol, vecino de Gerona.

Vislo el resultado obtenido en la su 
basta- de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 ai 16 de la ca rre te ra  de Gerona a ia 
de Sania Colonia de Farnés, provincia 
de Gerona,

Esta Dirección general ha  tenido a 
¡bien, adjudicar definitivamente el se r
vicio al mejor postor, D. Ju a n  B autis
t a  Maso 1 i ver  Berra, vecino de O I-oí, 
p rov incia  de Gerona, que se com pro

mete a ejecutarlo  con sujeción al p ro 
vecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones par t icu la res  y  
económicas de esta contra ta  por  la 
cantidad de 132.000 pesetas, siendo el 
presupuesto  de contra ta  de 160.448,52 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escr i tu ra  
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a  V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡V. S. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de. 1926.—El D irector  gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado' de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas ele la provincia de 
Gerona y adjudicatario  D. Juan  Bau
tis ta  Masoliver Serra, vecino de 01 ot 
(Gerona).

Visto el resultado obtenido en la su 
basta  de las obras de reparación  del 
firme de los kilómetros 15, 16 y 28 al

39 de la ca r re te ra  de Gerona a 01 ot, 
provincia de Gerona,

Esta  Dirección general ha tenido a 
b ien  adjudicar  definitivamente el se r
vicio al m ejor postor, D. Ju a n  B au tis 
ta  Masoliver Serra, vecino de ülo t,  
provincia de Gerona, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones par ticu lares  y 
económicas de esta contrata por lk  
cantidad de 105.000 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de contra ta  de 115.327872 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente esc r i tu ra  
de contra ta  ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial do 
Madrid dentro del plazo de un  mes, a 
contar  de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución..

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a  
V. S. muchos años. Madrid, 29 de D i
ciembre de 1926.—El D irector 

I ral, Gelabert.
¡ Señores Ordenador de Pagos de uñe  
! Ministerio, Jefe del Negociado de
I Contabilidad, Ingeniero J e f e  de

Obras públicas de la provincia de 
Gerona y ad jud ica tario  D. Ju a n  B au
t is ta  Masoliver Serra , vecino de Oío# 
(Gerona).


